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CAP˝TULO 2. DETERMINACIONES PARA EL PLANEAMIENTO 
DE DESARROLLO EN SUELO URBANIZABLE 

 
 
 

Art. 1.2.1 Condiciones generales del planeamiento parcial de desarrollo. 
 

1. Los parÆmetros de densidad, coeficiente de edificabilidad y 
aprovechamiento urbanístico, expresados en las fichas 
correspondientes a los sectores de suelo urbanizable no ordenado 
se aplicarÆn sobre la superficie total del sector excluida la superficie 
de dominio pœblico, en su caso. 

 
2. La determinación sobre la densidad establecida e n la ficha 

correspondiente de cada sector residencial no ordenado tiene 
carÆcter indicativo. El nœmero mÆximo de viviendas resultarÆ de la 
aplicación de los parÆmetros mÆs restrictivos en relación a las 
tipologías edificatorias, la superficie œtil y construida mínima de las 
viviendas así como la superficie de parcela mínima por vivienda que 
se establezcan para cada Æmbito. La densidad mÆxima establecida 
en la ficha correspondiente de cada sector, segœn su uso 
característico, podrÆ disminuirse por el Plan Parcial que desarrolle 
su ordenación pormenorizada. Tal reducción se limit a en los 
sectores residenciales, que deberÆn tener una densidad mínima no 
inferior al 80% de la establecida en la ficha correspondiente.  

 
3. Los porcentajes mínimos establecidos en las fichas de los sectores 

en relación a las viviendas protegidas, tienen el c arÆcter de 
ordenación estructural. 

 
4. PodrÆn excepcionalmente establecer, en su caso, coeficientes de 

ponderación de los usos y tipologías resultantes de  su ordenación 
pormenorizada distintos a los establecidos en estas Normas, 
siempre que se justifique y resulte conveniente para una correcta 
distribución equitativa de los beneficios y cargas derivados del 
planeamiento. 
 

5.  Los conceptos y definiciones incluidos en los Títulos Cuarto y 
Quinto de estas Normas no podrÆn ser alterados por el 
planeamiento de desarrollo, salvo determinación exp resa en la ficha 
correspondiente o por variaciones en la legislación  o en el 
planeamiento insular o territorial que sean de obligado 
cumplimiento. 

 
6. El instrumento de desarrollo deberÆ de incluir entre sus 

determinaciones las obras e instalaciones necesarias para la 
conexión a las redes generales (viario, saneamiento , depuración, 
abastecimiento de energía elØctrica�) y la ejecució n de nueva 
planta o ampliación de los sistemas generales exist entes conforme 
a las determinaciones de la legislación bÆsica o sectorial, del 
planeamiento territorial o sectorial y de estas Normas. 
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Art. 1.2.2. Criterios generales de ordenación de lo s sectores. 
 
1. Los Planes Parciales diseæarÆn su ordenación con arreglo a las 

determinaciones contenidas, en su caso, en los Planos de 
Ordenación de este Plan General  y a las instruccio nes que se 
expresen en la ficha del sector que ordenen, y deberÆn cumplir los 
criterios y condiciones que se incluyen en este Título y en los 
siguientes de estas Normas, en todo lo que sea de aplicación. 

 
2. SerÆn de aplicación general para la ordenación d e los sectores por  

el planeamiento de desarrollo, los siguientes criterios bÆsicos: 
 
a) Se tenderÆ a producir un tejido urbano con características 

formalmente diversas, con jardines, plazas y calles de tamaæos 
y formas variadas. 

 
b) Los elementos del paisaje se conservarÆn e integrarÆn en el 

sistema de espacios pœblicos, determinando sus características 
de acuerdo a lo establecido en estas Normas. 

 
c) Se cuidarÆn las condiciones de borde con el suelo urbano y 

con el suelo rœstico, asegurando la unidad paisajística con ellos 
y la continuidad de itinerarios. Se evitarÆn los bordes rectilíneos 
no adaptados a la topografía, utilizando los espacios libres 
como elementos de transición, en su caso. 

 
d) Se diseæarÆ un sistema de zonas de estancia jerarquizadas, 

distribuidas y diseæadas de tal forma que ofrezcan una óptima 
accesibilidad. Los distintos tipos de zonas de estancia se 
configurarÆn y dimensionarÆn de tal forma que favorezcan las 
relaciones vecinales y satisfagan las necesidades de suelo 
para desarrollar un conjunto diverso y óptimo de ac tividades de 
esparcimiento al aire libre. 

 
e) Se diseæarÆ un sistema jerarquizado de trama viaria que 

garantice la adecuada movilidad, la óptima accesibi lidad 
peatonal y la continuidad de itinerarios, de modo que se 
recupere en aquellos sectores de mayor densidad el concepto 
tradicional de calle y su multifuncionalidad. 

 
f) La orientación de las calles y plazas deberÆ atender a criterios 

ambientales tales como la necesidad de protegerlas del 
rØgimen dominante de vientos y la necesidad de radiación solar 
con el fin de incrementar el bienestar social. 

 
g) DeberÆ estudiarse la dimensión adecuada de los anchos de 

calles y plazas, en relación a las alturas permitid as de las 
edificaciones, para que se den las condiciones ambientales 
(nivel de soleamiento o umbría adecuado) idóneas ta nto en las 
calles como en las viviendas.  
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h) La situación de las parcelas para dotaciones o e quipamientos 
privados, que se destinen a centros asistenciales, sanitarios, 
deportivos y culturales y demÆs servicios de interØs pœblico, se 
establecerÆn estudiando la relación con las redes viarias y 
peatonales, a fin de garantizar su óptima accesibil idad y 
obtener su integración en la estructura urbana. 

 
i) Se habrÆ de disponer de depósitos de abastecimiento de agua, 

dimensionados a razón de 1 m‡ por residente. Estos se 
realizarÆn a cargo del sector, bien directamente o bien 
mediante aportación económica que cubrirÆ la adquis ición del 
suelo y el coste de ejecución de los mismos y de la  red de 
conexión. 

 
j) Se deberÆn proyectar redes separativas de riego. 
 
k) Se proyectarÆn redes separativas de alcantarillado para las 

aguas de lluvia y residuales urbanas. 
 
l) La totalidad del viario, incluido peatonales, debe estar dotado 

de red de drenaje de las aguas pluviales asociadas al Periodo 
de Recurrencia T= 10 aæos. 
 

m) En la intersección del viario urbano con los cau ces, las calles     
se dotarÆn de interceptores transversales (bordillo-bordillo) 
capaces de evacuar los caudales de escorrentía asociados a 
un Periodo de Recurrencia T = 50 aæos. 
En la citada intersección, se dispondrÆn ademÆs aliviaderos 
�calle - > cauce� capaces de evacuar a barranco los  caudales 
asociados al Periodo de Recurrencia  T = 500 aæos (situación 
en la que las calles tendrÆn comportamiento de canal). 
 

n) Se deberÆ contemplar la Red de Barrancos del Inventario de 
Cauces, asumiendo para los mismos un caudal de Periodo de 
Recurrencia T = 500 aæos mayorado con el Factor de Arrastre 
de Sólidos del 20% incremental. 

 
En todo caso, cualquier propuesta de encauzamiento (abierto o 
cerrado) deberÆ llevar aparejada la ejecución de azudes de 
retención de acarreos aguas arriba de los citados 
encauzamientos. 

 
æ) Se deberÆn garantizar la no transferencia de caudales de 

escorrentía urbana hacia el exterior del Æmbito del Plan Parcial 
considerado, permitiØndose exclusivamente la continuidad de 
caudales a travØs del la Red de Drenaje Territorial (Barrancos) 
y/o Vías de Intenso Desagüe. 

 
o) Si del grado de desarrollo de las infraestructuras generales 

fuera imposible, por inexistente o insuficiente, la conexión de la 
red de saneamiento del sector a la red general de saneamiento 
(colectores, estaciones de bombeo, depuradoras o emisarios), 
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se permitirÆ, con carÆcter provisional, el tratamiento mediante 
depuradoras autónomas que abarquen la totalidad del  Æmbito 
de la unidad de actuación, previendo, siempre, la c onexión 
futura a la red de saneamiento general. Se considera en estos 
supuestos, al igual que para otros elementos ya contemplados 
en estas normas, en las normas generales y en la legislación 
sectorial preceptivo el informe del Consejo Insular de Aguas.  

 
 
 
Art. 1.2.3. Condiciones  generales de la Red Viaria. 

 
1. El Plan Parcial, en función del anÆlisis de la relación con el suelo 

urbano, urbanizable o rœstico colindante con su entorno, 
determinarÆ el trazado y características de la red viaria de 
comunicaciones, respetando las previsiones que contienen estas 
Normas y la ficha del sector correspondiente, con seæalamiento de 
alineaciones  y rasantes de toda la red viaria,  los aparcamientos y 
de las zonas de protección (espacios libres) en su caso. 

 
2. La red de itinerarios peatonales deberÆ tener las características y 

extensión suficiente para garantizar las comunicaci ones, 
accesibilidad y movilidad dentro del perímetro ordenado y con las 
Æreas colindantes, facilitando especialmente el acceso a las 
dotaciones pœblicas. 

 
3. En el estudio de la red viaria se incluirÆ un anÆlisis del trÆfico 

rodado y, si procede, de las necesidades del servicio pœblico de 
transportes. 

 
4. Se tenderÆ a una solución del viario en malla, que se jerarquizarÆ 

en función de los usos e intensidades previstos. El  sector se dividirÆ 
en Æreas ambientales delimitadas por distribuidores locales que 
canalicen el trÆfico de paso. Dichos distribuidores asegurarÆn la 
continuidad del trÆfico rodado y la circulación del transporte pœblico. 

5. La red viaria tendrÆ la superficie mínima imprescindible para facilitar 
la circulación de personas y vehículos, y el estaci onamiento de 
Østos segœn las previsiones que resulten  exigibles. 
 

6. Se procurarÆ siempre la implantación de arbolado en la red viaria, 
pudiendo plantearse como alternativa su localizació n en las 
parcelas privadas cuando  la edificación tenga jard ines delanteros 
de una dimensión mínima de 3,00 metros. 

 
7. La red viaria se ajustarÆ en la medida de lo posible a la topografía 

natural del terreno. 
 
8. Se deberÆ prever el espacio adecuado para la ubicación de 

contenedores de residuos. 
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9. Los accesos a las carreteras se realizarÆn de acuerdo a lo 
establecido en los artículos 69 a 74, ambos inclusive, del 
Reglamento de Carreteras de Canarias. 

 
10. Cuando el sector sea colindante a una carretera, se deberÆ 

contemplar la protección de la calidad de vida medi ante el 
establecimiento de una franja ajardinada de separación de la 
carretera que proteja a los usuarios de la zona de los ruidos y 
contaminación producidos en la carretera. Asimismo,  se deberÆn 
proveer los pasos peatonales a nivel o a distinto nivel que fueran 
necesarios, zona de parada de vehículos y transporte pœblico, 
semaforizaciones y demÆs equipamientos requeridos por la zona 
edificable colindante con la carretera. 

  
 
 

Art.1.2.4. Condiciones de los espacios libres pœblicos y vías peatonales. 
 
1. Los espacios libres pœblicos y el viario peatonal se dispondrÆn 

conformando una red jerarquizada interrelacionada entre ellos y con 
el resto de usos del Ærea, para garantizar su óptima accesibilidad y 
separar entre sí las masas edificadas favoreciendo así la imagen de 
urbanización ajardinada. 

 
2. Las espacios libres pœblicos deberÆn cumplir las prescripciones que 

para tal uso se contemplan en estas Normas, aumentando en lo 
posible la exigencia de que los Parques, Plazas y ` reas 
Ajardinadas deben estar dotados de vegetación de fu ste. Tales 
espacios, en cualquier caso, combinarÆn zonas soleadas con zonas 
de sombra. Asimismo, contarÆn con mobiliario y equipo adecuado 
para permitir el mÆximo y óptimo aprovechamiento de sus 
posibilidades de esparcimiento y estancia. 

 
3. Los espacios libres pœblicos y los itinerarios peatonales del viario 

deberÆn cumplir con respeto absoluto la legislación sobre 
accesibilidad y supresión de barreras físicas, así como su desarrollo 
reglamentario. La aplicación de lo anterior supone que todos los 
espacios libres pœblicos deberÆn estar adaptados a las exigencias 
mÆximas de tal normativa, salvo que se justifique suficientemente 
que sólo puede alcanzarse el nivel de exigencia par a que tales 
espacios sean practicables, segœn las definiciones que en uno y 
otro caso establece el reglamento de tal legislació n. 

 
4. En relación con lo expresado en el nœmero anterior, no podrÆ 

aprobarse ningœn instrumento de planeamiento parcial ni Proyecto 
de Urbanización que no establezca las determinacion es precisas 
para el cumplimiento de las condiciones de accesibilidad y 
supresión de barreras físicas, en la forma expresad a anteriormente. 
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Art. 1.2.5. Dotación de aparcamientos. 
 

1. La dotación mínima de aparcamientos a situar fue ra de la red viaria 
serÆ la que se deriva de la legislación urbanística y de lo que 
establezcan estas Normas para cada uso y tipología. 

 
2. En cualquier caso, el conjunto  de los aparcamientos previstos en el 

interior de las parcelas y en la red viaria deberÆ cumplir el estÆndar 
global de una plaza de aparcamiento por cada cincuenta (50) 
metros cuadrados construidos como mínimo.  

 
3. El nœmero de aparcamientos a situar en la red viaria o edificio 

exclusivo de garajes estarÆ en correspondencia con los diferentes 
usos que contemple el Plan Parcial, valorando especialmente el 
acceso de visitantes a las zonas residenciales y de usuarios de las 
zonas comerciales, de oficinas y equipamientos pœblicos. Se 
ubicarÆn en los viarios u otros espacios de dominio y uso pœblico al 
menos un 25% de los resultantes del apartado anterior. No se 
establece nœmero mÆximo de aparcamientos. 

 
 
 

Art. 1.2.6. Reserva de suelo para Sistemas Generales. 
 
1. En las fichas respectivas de los citados sectores, en su caso, se 

contienen las determinaciones superficiales y las instrucciones 
sobre tales reservas de suelo, así como -en su caso- la definición 
del destino concreto de los Sistemas Generales que establece el 
Plan General.  

 
2. En los Planos de Ordenación pormenorizada se con tiene la 

ubicación o situación de determinados Sistemas Gene rales 
respecto al Æmbito de los sectores a los que estÆn adscritos. Tal 
determinación se considera vinculante, sin perjuici o de la definición 
de su delimitación concreta por el planeamiento par cial que 
desarrolle la ordenación. En otro caso, serÆ el Plan Parcial �de 
acuerdo a los criterios e instrucciones de este Plan General- el que  
deberÆ concretar el destino y la ubicación del Sistema General que 
se adscribe al sector. 

 
 

 
Art. 1.2.7. Reserva de suelo para Dotaciones pœblicas y Equipamientos privados.   

 
1. En la ficha correspondiente a cada uno de los sectores de suelo 

urbanizable no ordenado se establecen las superficies mínimas 
para Dotaciones pœblicas  (espacios libres y equipamientos pœblicos 
de carÆcter local), sin perjuicio de la regulación contenida en los 
otros nœmeros de este artículo y siguientes. El suelo de tales 
Dotaciones pœblicas serÆ de cesión obligatoria y gratuita. 
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En su caso, se establece la superficie mínima de equipamientos 
privados que se habrÆn de desarrollar. 

 
2. Los Planes Parciales deberÆn concretar justificadamente el uso 

específico dotacional de las superficies de los sectores para los que 
las fichas de los sectores no determinan un destino dotacional 
específico. Dicha concreción se realizarÆ teniendo en cuenta la 
regulación de los usos dotacionales que se contiene n en estas 
Normas. En los sectores residenciales la concreción  de tal elección 
deberÆ realizarse atendiendo a los dØficit dotacionales existentes 
en los nœcleos. 

 
3. En los sectores de suelo urbanizable residencial la reserva de suelo 

destinado a Dotaciones Pœblicas locales por los planes parciales 
deberÆ cumplir las reservas de suelo fijadas en la ficha 
correspondiente, con independencia de que se disminuya la 
superficie neta y edificable.  

 
4. El Dominio Pœblico HidrÆulico no serÆ computable para el 

cumplimiento de las reservas prescritas en el apartado anterior. 
Cuando se autorizare la ejecución de obras de paso de cauce o de 
tramos soterrados podrÆn computarse a los antedichos efectos la 
nueva superficie creada sobre el Dominio Pœblico HidrÆulico 
Natural. 
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T˝TULO SEGUNDO.   GESTIÓN Y EJECUCIÓN 
 
 
 
Art. 2.1.1. `mbitos de gestión y ejecución. 

 
1. Son Æmbitos de gestión y ejecución del planeamie nto las unidades 

de actuación en suelo urbano no consolidado y en lo s sectores de 
suelo urbanizable, que se delimitan en los Planos de Ordenación 
Pormenorizada correspondientes. 

 
2. PodrÆn delimitarse nuevas unidades de actuación en los tØrminos  

establecidos en la legislación urbanística, cuando se justifique tal 
necesidad y así lo acuerde el Ayuntamiento de oficio o a instancia 
de parte. 
 
 
 

Art. 2.1.2. Unidades de Actuación. 
 
1. Las Unidades de Actuación se delimitan conforme a los requisitos y 

para cualquiera de las finalidades reconocidas legalmente, y de 
forma que permitan el cumplimiento de los deberes de cesión, 
urbanización y distribución equitativa de los benef icios y cargas 
derivados del planeamiento. 

 
2. Las Unidades de Actuación en suelo urbano no con solidado,  y en 

sectores de suelo urbanizable podrÆn ser discontinuas siempre que 
se garantice la justa distribución de los beneficio s y cargas 
derivadas del planeamiento y se refieran a un conjunto de parcelas 
que reœnan características homogØneas en cuanto a su tipología y 
grado de ocupación, o bien pertenezcan a la misma t itularidad. 

 
3. Los instrumentos de gestión urbanística podrÆn realizar reajustes 

del Æmbito delimitado por el planeamiento, siempre que se justifique 
suficientemente su necesidad y se facilite con ello el desarrollo de 
la unidad. Tales reajustes del Æmbito no podrÆn desvirtuar el 
sentido de la ordenación, ni alterar la clasificaci ón del suelo, ni 
afectar de forma negativa a cualquiera de los propietarios incluidos 
en la unidad, salvo que se obtenga la conformidad de los mismos. 
En todo caso se admitirÆn dichos reajustes cuando supongan como 
mÆximo una variación del 5% -en mÆs o en menos- de la superficie 
del Æmbito delimitado por el planeamiento. 

 
4. Cuando las unidades de actuación delimitadas pro vienen del 

planeamiento general que se revisa y su desarrollo se encuentra en 
proceso de ejecución, se determina el rØgimen transitorio para su 
gestión urbanística, salvo que en la ficha correspo ndiente se 
establezcan expresamente otras determinaciones. 
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5.  La delimitación de las unidades de actuación co loca a los terrenos 

en situación de reparcelación, salvo que se estable zca el sistema 
de ejecución pœblica por expropiación, con prohibic ión de 
otorgamiento de licencias de parcelación y de edifi cación hasta la 
firmeza en vía administrativa de la operación repar celatoria. 

  
6.  SerÆ a cargo de las unidades de actuación la ejecución de la 

totalidad de las obras de urbanización interiores a l mismo, tanto 
locales como generales, y las exteriores para conectarse a los 
sistemas generales de infraestructuras (abastecimiento de agua, 
saneamiento, depuración�), salvo determinación expr esa en la 
ficha de la unidad de actuación. 
 

7. Los proyectos de urbanización de las unidades de  actuación habrÆn 
de contener y justificar el cumplimiento de lo establecido en los 
artículos 1.2.2, 1.2.3, 1.2.4 y 1.2.5 de estas Normas urbanísticas, 
en todas aquellas determinaciones que ataæen estrictamente a la 
ejecución de la red viaria, espacios libres, aparca mientos e 
infraestructuras.  
 

 
 
Art. 2.1.3. `mbitos de gestión y ejecución del suel o urbanizable. 

 
1. Los Sectores de suelo urbanizable, salvo determinación expresa 

contraria, se consideran a todos los efectos como Æmbitos de 
gestión y ejecución del planeamiento, definiØndose en la ficha 
correspondiente del Fichero de `mbitos Urbanísticos  las 
determinaciones de gestión aplicables a cada uno de  ellos. 

 
2. El planeamiento de desarrollo parcial podrÆ delimitar unidades de 

actuación dentro del Æmbito que ordenen, con las mismas 
finalidades y condiciones expresadas en el artículo anterior, 
atendiendo a las instrucciones -en su caso- que realice el Plan 
General. 
 

3.  SerÆ a cargo del sector la ejecución de la totalidad de las obras de 
urbanización interiores al mismo, tanto locales com o generales, y 
las exteriores para conectarse a los sistemas generales de 
infraestructuras (abastecimiento de aguas, saneamiento, 
depuración�), salvo determinación expresa en la fic ha del sector. 

 
4. Los proyectos de urbanización de los sectores or denados 

directamente por el Plan General habrÆn de contener y justificar el 
cumplimiento de lo establecido en los artículos 1.2.2, 1.2.3, 1.2.4 y 
1.2.5 de estas normas urbanísticas, en todas aquellas 
determinaciones que ataæen estrictamente a la ejecución de la red 
viaria, espacios libres, aparcamientos e infraestructuras.  
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Art. 2.1.4. Sistemas de Ejecución. 
 
1. Las Unidades de Actuación y los Sectores de suel o urbanizable se 

gestionarÆn por el sistema de ejecución pœblico que se  determine 
expresamente o privado conforme al procedimiento establecido en 
la legislación urbanística aplicable, segœn las especificaciones, 
condiciones y determinaciones que se expresen en las fichas 
correspondientes del Fichero de `mbitos Urbanístico s. 

 
2. Cuando se delimite una unidad de actuación con p osterioridad al 

Plan General, bien por el planeamiento de desarrollo o por el 
procedimiento establecido para ello, deberÆ optarse entre los 
sistemas de ejecución privada o pœblica, especificando en este  
caso el concreto sistema de ejecución elegido. 

 
3. Los terrenos incluidos en una unidad de actuació n o en un sector  

de suelo urbanizable quedarÆn afectados al cumplimiento de los 
deberes y las obligaciones inherentes al sistema de ejecución que 
se haya establecido para su gestión, debiendo inscr ibirse tal 
afección en el Registro de la Propiedad mediante no ta marginal de 
forma previa al inicio de cualquier proceso para su desarrollo, de 
acuerdo a lo establecido en la legislación urbaníst ica en relación al 
concreto sistema de actuación elegido. 
 
 
 

Art. 2.1.5. Cambio y sustitución del Sistema de Eje cución. 
 
1. El sistema de ejecución previsto por el planeami ento podrÆ ser 

cambiado por otro, de oficio o a petición de los in teresados, 
sujetÆndose, en todo caso, a la forma y condiciones establecidas 
para ello por la legislación urbanística aplicable.  

 
2. El Ayuntamiento procederÆ a sustituir el sistema de ejecución 

privado por uno de ejecución pœblica por desistimiento de  los 
titulares de la iniciativa, o en su caso, adjudicatario o adjudicatarios 
de la actividad de la gestión y ejecución, o por in cumplimiento de 
cualquiera, incluso los referidos a plazos, de los deberes y 
obligaciones urbanísticas legales o voluntariamente asumidas, 
comprometiendo los objetivos del planeamiento y la organización 
temporal de la actividad de gestión y ejecución, co n perjuicio para el 
interØs general o para los intereses legítimos de terceros. 
 
 

 
Art. 2.1.6. Aplicación de los Sistemas de Ejecución  privada. 

 
1. Los Sistemas de Ejecución Privada tienen por obj eto la gestión y 

ejecución de las determinaciones del planeamiento e n un sector de 
suelo urbanizable o de una unidad de actuación por los propietarios 
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de los terrenos comprendidos en su Æmbito, con arreglo a las 
disposiciones contenidas en la legislación urbaníst ica. 

 
2. En la ficha correspondiente a las unidades de actuación o sectores 

cuya gestión se determina por un Sistema de Ejecuci ón Privada, se 
contienen -en su caso- las instrucciones y los plazos para el 
desarrollo del planeamiento en el Æmbito correspondiente. En 
cualquier caso, y sin perjuicio de lo que establezcan las 
disposiciones legales y reglamentarias, serÆn de aplicación las 
reglas estipuladas en los artículos y capítulo siguientes. 

 
3.  En los sectores de suelo urbanizable ordenado y en las unidades 

de actuación la iniciativa para el establecimiento del concreto 
sistema de ejecución privada se deberÆ presentar con los 
documentos y los instrumentos de gestión y ejecució n material 
requeridos legal y reglamentariamente. Cuando se trate de sectores 
de suelo urbanizable no ordenado, se podrÆ admitir la presentación 
junto con el instrumento de planeamiento, de anteproyectos o 
proyectos bÆsicos que contengan al menos la descripción de las 
obras a ejecutar, expresando los aspectos mÆs relevantes de las 
mismas, los materiales a emplear y la calidad de los mismos, las 
etapas o fases de ejecución previstas, y el presupu esto de las 
obras, incluyendo tal contenido en la correspondiente memoria y 
planos. 

 
 
 
Art. 2.1.7. Aplicación del Sistema de Cooperación. 

 
1. En el Sistema de Cooperación los propietarios de l suelo 

comprendido en un sector o en una unidad de actuación aportan el 
suelo de cesión obligatoria y sufragan los gastos d e urbanización, 
siendo el Ayuntamiento el que ejecuta las obras de urbanización, 
procediØndose a la reparcelación.  

 
2. La totalidad de los gastos de gestión y ejecució n serÆn a cargo de 

los propietarios afectados siguiØndose para su recaudación los 
procedimientos establecidos legalmente. 

 
3. En la ficha correspondiente a las unidades de actuación o sectores  

cuya gestión se determine por el Sistema de Coopera ción, se 
contienen - en su caso - las especificaciones concretas para el 
desarrollo de tal sistema en el Æmbito correspondiente. 

 
4. En los casos en que resulte posible, el Proyecto de Reparcelación 

se tramitarÆ conjuntamente con el Proyecto de Urbanización, con el 
fin de agilizar los plazos de ejecución del planeam iento. 

 
5. Una vez que transcurran los plazos establecidos en la legislación 

urbanística para que los propietarios puedan presentar propuestas 
de reparcelación, sin que hubieran ejercido tal der echo, o desde 
que los propietarios que representen al menos el 50% de la 
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superficie total de la unidad  comunique su intención de no hacerlo, 
el Ayuntamiento redactarÆ de oficio el Proyecto de Reparcelación 
correspondiente y, en su caso, el de Urbanización. 

 
6. El Ayuntamiento podrÆ adelantar la ejecución parcial de una Unidad 

de Actuación con respecto a la reparcelación global  de la misma, 
siempre que se encuentre aprobado inicialmente el proyecto de 
reparcelación. En tal caso, cada propietario podrÆ edificar en 
función del aprovechamiento de dicha unidad, siempr e que 
cumplimente las cesiones en escritura pœblica y se inscriba en el 
Registro de la Propiedad y se garanticen, con anterioridad al 
otorgamiento de la licencia municipal, los costes de urbanización 
correspondientes, en función del aprovechamiento qu e le 
corresponde, y se justifique que la parcela resultante a adjudicarle 
se ubicarÆ dentro de los límites de su finca original sin crear 
perjuicios a terceros ni obstaculizar las operaciones de 
reparcelación. 

 
7. El Ayuntamiento tambiØn podrÆ anticipar la ejecución de las 

dotaciones previstas, aœn cuando no se ejecute simultÆneamente el 
resto del conjunto y siempre que se garantice el acceso rodado y se 
justifique su integración al desarrollo futuro que se proyecte, y se 
actœe de conformidad con los procedimientos legalmente previstos 
y  previa audiencia de los propietarios afectados por plazo de diez 
días.  

 
8. Cuando todos los terrenos pertenezcan a un solo titular o todos los 

propietarios se constituyan en entidad urbanística de cooperación, 
las bases de actuación del sistema podrÆn establecerse mediante 
convenio urbanístico, aprobado previa información p œblica de veinte 
días de conformidad con lo establecido en la legislación urbanística. 
 
 

 
Art. 2.1.8. Convenios Urbanísticos incorporados al planeamiento.   

 
1. De acuerdo a lo establecido en la legislación ur banística, podrÆn 

formalizarse Convenios Urbanísticos �previos los tr Æmites 
administrativos oportunos y procedimientos establecidos 
legalmente- con la finalidad de concretar los tØrminos y las 
condiciones de gestión urbanística de la unidad o s ector. 
 

2. El Plan General incorpora en su documentación un  Anexo de 
Convenios Urbanísticos, donde se incluyen los convenios suscritos 
con anterioridad o durante el período de elaboració n y tramitación 
del mismo. 

 
3. Tales Convenios Urbanísticos se formulan con el fin de facilitar y 

garantizar la viabilidad y agilidad de la gestión u rbanística y la 
ejecución del planeamiento previsto, y concretar la  participación de 
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la iniciativa privada en la actuación urbanística. Estos convenios 
urbanísticos, en ningœn caso, podrÆn sustituir a los documentos de 
gestión urbanística requeridos para cada concreto s istema de 
ejecución por la legislación urbanística. 

 
4. La incorporación de tales Convenios Urbanísticos  a la 

documentación del Plan General, de forma previa a u n trÆmite de 
información pœblica, supone el cumplimiento del principio de 
publicidad. 
 

 
 
Art. 2.1.9. Plazos para la gestión y ejecución del planeamiento. 

 
1. Los plazos mÆximos para la gestión y ejecución d el planeamiento 

son los que se determinan a continuación salvo que las fichas 
correspondientes del Fichero de `mbitos Urbanístico s, los 
convenios urbanísticos o el planeamiento de desarrollo establezcan 
uno distinto. 

 
2. Sistema de Cooperación: 
 

a)  El plazo para la iniciación del expediente serÆ de tres meses 
desde la entrada en vigor de este Plan General. 

 
b) El plazo para presentar el proyecto de reparcelación por los 

particulares serÆ de tres meses desde la notificación del inicio 
del expediente reparcelatorio y para el Ayuntamiento de seis 
meses desde que se inicia el expediente reparcelatorio. Los 
particulares deberÆn presentar conjuntamente el proyecto de 
urbanización con el proyecto de reparcelación. El 
Ayuntamiento, en los casos en que resulte posible, tramitarÆ 
conjuntamente el proyecto de reparcelación y el de 
urbanización. 

 
c) En el aæo siguiente a la presentación del Proyecto de 

Reparcelación, el mismo, debidamente aprobado, se d eberÆ 
inscribir en el Registro de la Propiedad. 

 
d) Para la realización material y completa de la ur banización: dos 

aæos desde el inicio de las obras, que comenzaran en el plazo 
de un aæo desde la aprobación del Proyecto de Urbanización. 

 
e) Para solicitar licencia de edificación: cuatro a æos desde la 

realización material y completa de la urbanización y siete aæos 
desde la aprobación del Proyecto de Urbanización. 

 
f) Para iniciar y terminar las obras de edificación : un aæo y dos 

aæos, respectivamente, desde la fecha de concesión de la 
licencia. 
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3. Sistemas de Ejecución Privados: 
 

a) En los sectores de suelo urbanizable no ordenado, el plazo  
para presentar a trÆmite la iniciativa para el establecimiento del 
sistema de ejecución privada serÆ el fijado para tramitar el 
correspondiente plan parcial que se ha establecido en la ficha 
de cada sector del Fichero de `mbitos Urbanísticos.  
Conjuntamente se deberÆn presentar los documentos y 
propuestas de gestión y el anteproyecto de Urbaniza ción.  

 
b) En los sectores de suelo urbanizable ordenado y en las 

unidades de actuación el plazo para presentar a trÆmite la 
iniciativa para el establecimiento del sistema de ejecución 
privada, con la documentación y los instrumentos de  gestión y 
ejecución material requeridos legal y reglamentaria mente serÆ 
de un aæo, contados desde la entrada en vigor de este Plan 
General. 

 
c) En el aæo siguiente a la presentación del documento de 

gestión, el mismo se deberÆ inscribir en el Registro de la 
Propiedad. 

 
d) Para la realización material y completa de la ur banización: dos 

aæos desde el inicio de las obras, que comenzaran en el plazo  
de un aæo desde la aprobación del Proyecto de Urbanización. 

 
e) Para solicitar licencia de edificación: cuatro a æos desde la 

realización material y completa de la urbanización y siete aæos 
desde la aprobación del Proyecto de Urbanización. 

 
f) Para iniciar y terminar las obras de edificación : un aæo y dos 

aæos, respectivamente, desde la fecha de concesión de la 
licencia 

 
4. Para solicitar licencia de edificación en parcel as de suelo urbano 

consolidado: cuatro aæos, desde la entrada en vigor de este Plan 
General.  

 
 
 

Art. 2.1.10. Ejecución de los Sistemas Generales. 
 
1. El suelo destinado a sistemas generales se obtendrÆ mediante 

expropiación u ocupación directa, salvo que estØ in cluido o adscrito, 
en su caso, en Æmbitos de suelo urbano no consolidado por la 
urbanización o en sectores de suelo urbanizable, en  cuyo caso se 
aplicarÆ para la obtención del suelo el sistema  que se haya 
establecido en cada caso. 
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2. La regulación particular de cada uno de los usos  a que se vinculan 
los elementos de los sistemas generales, incluyendo las 
condiciones generales que habrÆn de respetarse en su ejecución, 
se contienen en los capítulos correspondientes del Título Quinto de 
estas Normas, dedicado a las condiciones particulares de los usos. 
Estas condiciones y las establecidas -en su caso- en las fichas 
correspondientes, deberÆn respetarse por los Planes Parciales que 
incluyan tales elementos o por los Planes Especiales que se 
formulen para su ejecución. 

 
3. Salvo aquellos que ordena directamente el Plan General, los 

elementos de sistemas generales interiores a las Æreas del suelo 
urbano y sectores de suelo urbanizable que el Plan General 
determina como sujetas a planeamiento de desarrollo requieren, 
previamente a su ejecución, la aprobación del corre spondiente Plan 
Especial o Parcial.  

 
 
 

Art. 2.1.11. Obras Pœblicas ordinarias de urbanización. 
 
1. Las obras pœblicas ordinarias de urbanización son las necesarias 

para ejecutar la ordenación pormenorizada estableci da en este Plan 
General, en terrenos no incluidos en una Unidad de Actuación o 
Sector. 

 
2. La obtención del suelo afectado por una obra pœblica ordinaria de 

urbanización (viarios y espacios libres que conform an las 
alineaciones exteriores de la parcela), si no fuera de titularidad 
pœblica, se obtendrÆ por cesión gratuita o bien por expropiación u 
ocupación directa. 

 
3. Los costos de las obras pœblicas ordinarias de urbanización podrÆn 

repercutirse sobre los propietarios que resulten especialmente 
beneficiados por las mismas, mediante la imposición  de 
contribuciones especiales previo el expediente administrativo 
correspondiente. 
 
 

 
Art. 2.1.12. Requisitos para simultanear las obras de edificación y urbanización en 

suelo urbano consolidado. 
 
En el suelo urbano consolidado no urbanizado en su totalidad, ademÆs 
de los requisitos contenidos en la legislación urba nística, junto con la 
solicitud de la licencia de edificación se deberÆ presentar el 
correspondiente Proyecto de Urbanización. 
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Art. 2.1.13. Requisitos para simultanear las obras de edificación y urbanización en 
suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable sectorizado ordenado. 
 
En el suelo urbano no consolidado y en el suelo urbanizable sectorizado 
ordenado, ademÆs de los requisitos contenidos en la legislación 
urbanística, las obras de urbanización mínimas a de sarrollar serÆn 
todas las correspondientes a una etapa o fase concreta, ademÆs de las 
infraestructuras necesarias para que puedan prestarse los servicios 
pœblicos precisos, hasta el punto de enlace con las redes generales que 
estØn en funcionamiento.  

 
 

 
Art. 2.1.14. Actuaciones aisladas privadas en asentamientos rurales 
 

1. No se podrÆ conceder licencia de edificación hasta que no estØn 
ejecutadas las conexiones a las redes generales de los servicios 
urbanísticos mínimos exigidos en la legislación urb anística. 

 
2. Las licencias de ocupación no se podrÆn conceder hasta tanto no 

estØn concluidas las obras de urbanización. 
 

 
 

Art. 2.1.15. Proyectos de ejecución. 
 

1.   La ejecución material de las determinaciones d el Plan General y de 
sus instrumentos de desarrollo se realizarÆ mediante proyectos 
tØcnicos, los cuales, segœn su objeto, se incluyen en algunas de las 
siguientes clases genØricas: 
 
a)  De urbanización. 
b)  De edificación. 
c)  De otras actuaciones urbanísticas. 
d)  De actividades e instalaciones. 

 
2. Las Ordenanzas Municipales podrÆn determinar, diferenciar y 

regular los tipos de proyectos de ejecución que res ulten segœn su 
objeto, sin perjuicio de las determinaciones contenidas en estas 
Normas.  
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T˝TULO TERCERO.  PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO  
 

 
 

CAP˝TULO 1. DETERMINACIONES GENERALES 
 
 

 
Art. 3.1.1. Patrimonio objeto de protección. 

 
A los efectos de las determinaciones contenidas en este Plan General, 
se entiende por Patrimonio el conjunto de los elementos y espacios de 
valor natural protegidos legalmente, y de los bienes y lugares que 
constituyen la identidad histórica, arquitectónica,  ambiental y cultural, 
del municipio que comprenden los espacios, sitios históricos, ambientes, 
conjuntos arquitectónicos, edificios y elementos ca racterísticos del 
proceso de formación urbana, de su memoria colectiv a y de sus valores 
culturales, arqueológicos y etnogrÆficos. 

 
 
 

Art. 3.1.2. Normativa e instrumentos de protección y ordenación. 
 

1. La protección, conservación y mejora del Patrimo nio Arquitectónico 
se establece mediante las condiciones y determinaciones 
contenidas en este Plan General y en la legislación  aplicable, que 
serÆn desarrolladas por los CatÆlogos de Protección y los Planes 
Especiales de Protección, que se determinan en las Disposiciones 
Adicionales de las Normas Generales de este Plan General. 

 
2. En los planos de ordenación pormenorizada se seæalan los edificios 

del patrimonio arquitectónico precatalogados por es te Plan General, 
debiendo el CatÆlogo de Protección concretar, corregir o ampliar su 
contenido y proceder a la regulación pormenorizada de las 
determinaciones de protección. 

 
3. La protección, conservación y mejora del Patrimo nio EtnogrÆfico 

serÆ desarrollada por el CatÆlogo de Protección respectivo. DeberÆ 
tramitarse en el plazo establecido en las Disposiciones Adicionales 
de las Normas Generales de este Plan General. 

 
 

 
Art. 3.1.3. RØgimen de los Bienes de InterØs Cultural  

 
1.   Los elementos patrimoniales declarados Bienes de InterØs Cultural, 

quedan sometidos al rØgimen de protección que se establece al 
efecto en la legislación aplicable en materia de pa trimonio histórico 
de Canarias. 
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2. Los Bienes de InterØs Cultural no podrÆn ser sometidos a ninguna 
intervención, interior o exterior, sin autorización  del Cabildo Insular, 
previo informe de la Comisión Insular del Patrimoni o Histórico. 

 
 

 
CAP˝TULO 2. PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO  

 
 

 
Art. 3.2.1. Patrimonio arquitectónico protegido. 

 
El Patrimonio arquitectónico protegido lo constituy en los edificios y 
construcciones que se incluyan en el CatÆlogo de Protección, que 
deberÆ contemplar lo dispuesto en los artículos siguientes. 

 
 
 
Art. 3.2.2. Niveles de protección del patrimonio ar quitectónico. 

 
El CatÆlogo de Protección podrÆ determinar los siguientes niveles de 
protección, atendiendo al valor y carÆcter del objeto protegido: 

 
a) Integral: Protege la totalidad de cada uno de los inmuebles en Øl 

incluidos. 
 
b) Ambiental: Protege el conjunto del ambiente urbano y la tipología 

de los inmuebles. 
 
c) Parcial: Protege los elementos específicos. 

 
 
 
Art. 3.2.3. Protección de parcela. 

 
El nivel de protección del edificio podrÆ afectar, asimismo, a 
determinados espacios no edificados de la parcela en la que se localice. 
Esta protección puede afectar: 
 
- A los espacios directamente vinculados al edificio protegido, los 

cuales, de manera general, vienen delimitados por el perímetro 
construido. 

 
- A otros espacios libres de la parcela. 
 

  
 
 
 
 



Plan General de Ordenación.  
Garachico. 2009.              Normas Urbanísticas de Ordenación Porme norizada 
  Plan Operativo 
 
 
 

 

   21   
 
 
 
 
 

 
Art. 3.2.4. Definición de los tipos de obra permiti dos. 

 
Sin perjuicio de que establezcan  ulteriores especificaciones para cada 
uno de los grados de protección, el CatÆlogo determinarÆ las 
intervenciones de conservación, restauración, conso lidación, 
rehabilitación y remodelación permitidas en las uni dades catalogadas, 
segœn las definiciones que a continuación se indican: 
 
a) Medidas de conservación: 
 

Son medidas de conservación las que tienen por fina lidad la 
realización de estrictas actuaciones de mantenimien to, en 
cumplimiento de las obligaciones de los titulares o poseedores de 
los bienes sobre las condiciones de seguridad, salubridad y ornato 
de las edificaciones, así como las reparaciones y reposiciones de 
las instalaciones. 

 
b) Intervenciones de restauración: 
 

Son intervenciones de restauración aquellas que pre tenden, 
mediante, una reparación o reposición de elementos estructurales o 
accesorios del edificio, restituir sus condiciones originales, sin 
incluir aportaciones que deterioren los valores que motivaron su 
catalogación. 

 
c) Intervenciones de consolidación: 
 

Son intervenciones de consolidación las que tienen por objeto el 
afianzamiento y refuerzo de elementos estructurales e instalaciones 
para asegurar la estabilidad y adecuado funcionamiento del edificio 
en relación con las necesidades del uso al que sea destinado. 

 
d) Intervenciones de rehabilitación: 
 

Son intervenciones de rehabilitación las de adecuac ión, mejora de 
las condiciones de habitabilidad o redistribución d el espacio interior, 
manteniendo las características tipológicas princip ales del edificio. 

 
e) Intervenciones de remodelación: 
 

Son obras de remodelación las que tienen por finali dad la 
adecuación o transformación del edificio para optim izar su uso o 
para adaptar Øste a un fin diferente. Esta adecuación o 
transformación puede incluir la demolición o sustit ución total o 
parcial de elementos estructurales de algunas partes del interior de 
edificio, siempre y cuando ello no conlleve la alteración de la 
configuración morfológica general del mismo o la pØ rdida de los 
valores arquitectónicos por los que ha sido protegi do. 
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Art. 3.2.5. Obras permitidas en los distintos niveles de protección. 
 

Las obras permitidas para cada edificación se indic arÆn en las  
instrucciones de las fichas del CatÆlogo de Protección. 

 
 
 
Art. 3.2.6. Casos de ruina o derribo. 

 
En caso de ruina o derribo de edificios precatalogados o que se incluyan 
en el CatÆlogo de Protección se estarÆ a lo dispuesto en la legislación 
urbanística y de patrimonio histórico. 

 
 

 
Art. 3.2.7. Supresión de elementos aæadidos y medidas correctoras. 

 
 En cualquiera de los niveles de protección, se pod rÆ requerir la 

ejecución de obras de restauración cuyo objeto sea la demolición o 
corrección de elementos aæadidos o no acordes con la edificación 
original. 

 
 

 
Art. 3.2.8. Espacios y elementos protegidos. 
 
 Son espacios y elementos protegidos aquellos lugares, ambientes y 

elementos que se incluyan en el apartado correspondiente del CatÆlogo 
de Protección Arquitectónico.  

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Plan General de Ordenación.  
Garachico. 2009.              Normas Urbanísticas de Ordenación Porme norizada 
  Plan Operativo 
 
 
 

 

   23   
 
 
 
 
 

 
T˝TULO CUARTO.  PAR`METROS Y CONDICIONES DE 

LA EDIFICACIÓN   
 

 
 

CAP˝TULO 1.  DETERMINACIONES GENERALES 
 
 
 

Art. 4.1.1. Capacidad para edificar. 
 
1. La capacidad de edificar en un terreno estÆ condicionada por la 

clasificación del suelo y la determinación del Ærea  en que se 
encuentre y por su calificación urbanística en rela ción a la tipología 
edificatoria y al uso. AdemÆs, la capacidad de edificar se condiciona 
al cumplimiento de los deberes urbanísticos que le sean de 
aplicación y por los que se adquiere el derecho al aprovechamiento 
urbanístico y el derecho a edificar, estØ condicionado en cualquier 
caso a la obtención de la pertinente licencia munic ipal y, en su 
caso, de las autorizaciones derivadas de la legislación urbanística y 
sectorial aplicable. 

 
2. En cada clase de suelo se podrÆ edificar en los terrenos que 

cumplan los requisitos establecidos en el correspondiente Título de 
estas Normas que desarrolla el rØgimen urbanístico 
correspondiente, segœn lo que se determine en los documentos de 
este Plan General y sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación 
urbanística y sectorial y en el planeamiento insular o territorial. 

 
 

 
Art. 4.1.2. Condiciones generales de las edificaciones. 

 
1. Las condiciones generales de la edificación que se establecen en 

este Título son aquØllas a las que debe sujetarse cualquier 
edificación, segœn sus características y su relació n con el entorno, 
salvo en los supuestos recogidos en estas Normas. 

 
2. Las determinaciones y condiciones generales de la edificación, 

contenidas en los capítulos correspondientes de este Título, hacen 
referencia a los siguientes aspectos: 
 
a) En relación a la parcela y su ocupación. 
b) Edificabilidad y aprovechamiento. 
c) Condiciones particulares de las diferentes tipologías. 
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Art. 4.1.3. Tipologías edificatorias. 
 

Se contemplan, a efectos de su regulación, las sigu ientes tipologías: 
 
a) Alineada 

Se entiende por tal la edificación que tiene establ ecidas todas sus 
alineaciones exteriores e interiores en los planos de ordenación 
pormenorizada, disponiendo de fachada hacia el espacio pœblico 
exterior y, en su caso, hacia el interior de la parcela.  
 
En la mayor parte de los supuestos, las alineaciones de fachada 
son paralelas o coinciden con las alineaciones exteriores,  
conformando fachadas continuas (edificación cerrada ). 
 

b) Abierta en bloque (AB) 
Es aquØlla en que la edificación se conforma por bloques situados 
de forma abierta dentro de la parcela y presentando fachada en 
todos sus frentes. 

 
c) Ciudad Jardín (CJ) 

Es aquella tipología en que las edificaciones son bloques de 
pequeæo tamaæo aislados en el interior de la parcela con jardín 
privado perimetral y una altura en ningœn caso superior a las dos 
plantas y con una baja intensidad edificatoria donde el uso 
predominante es el residencial unifamiliar. 

 
d) Transición (TR) 

Es la tipología con que se define aquellas zonas en las que se 
desarrollan tanto edificaciones adosadas como aisladas y que 
cuentan a su vez con el carÆcter y las singularidades de la 
implantación de la edificación en el paisaje rural,  vinculada 
principalmente a la residencia y que se sitœa en Æreas de suelo 
urbano o en Asentamientos Rurales.  

 
e) Industrial (ID) 

Son las edificaciones de uso industrial o asimilable al mismo. Se 
disponen aisladas o adosadas a algunos de sus linderos, segœn los 
diferentes supuestos que determinan estas Normas. 

 
f) Equipamientos e Infraestructuras pœblicas. 

Las edificaciones de equipamientos pœblicos (E) y de 
Infraestructuras (IF), deben tener un tratamiento específico en 
cuanto a las condiciones generales y particulares de la tipología en 
la que se desarrollen. Por ello, en determinados preceptos 
contenidos en este Título se realizan especificaciones en cuanto a 
las condiciones que deben aplicarse a dichas edificaciones 
singulares.  
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g) Edificaciones con parÆmetros y condiciones singulares. 
En los Planos de Ordenación pormenorizada tambiØn se seæalan 
las parcelas en las que la edificación tiene unos p arÆmetros y 
condiciones específicas respecto a su tipología, que se concretan 
en la ficha correspondiente al Ærea de que se trate y las 
edificaciones precatalogadas. 
 
En el caso de equipamientos o infraestructuras de titularidad 
privada, si no se determinan parÆmetros concretos por la 
singularidad de la actividad a desarrollar, deberÆ formularse un 
Estudio de Detalle. 
 
 
 

Art. 4.1.4. Aplicación de las condiciones de la edi ficación. 
 
1. Las condiciones generales de las edificaciones y las particulares 

definidas para la tipología edificatoria que corresponda, deberÆn 
cumplirse tanto en obras de nueva construcción como  en las de 
reestructuración o rehabilitación de edificios exis tentes, salvo 
indicación contraria seæalada expresamente en estas Normas o 
cuando la edificación se encuentre en uno de los su puestos 
mencionados en los nœmeros siguientes de este artículo. Todo ello 
sin perjuicio del obligado cumplimiento de la legislación urbanística 
y sectorial que resulte de aplicación. 

 
2. Las edificaciones deberÆn cumplir las determinaciones específicas 

contenidas en las correspondientes fichas del Ærea de que se trate.   
 
3. En los Æmbitos sujetos a planeamiento de desarrollo serÆn de 

aplicación los parÆmetros y condiciones que para la edificación se 
establezcan en la normativa del respectivo instrumento de 
ordenación pormenorizada, siendo de aplicación, en cualquier caso, 
lo establecido en el artículo 1.2.1.5. 

 
4. Las edificaciones precatalogadas, y las que se encuentren o 

resulten afectadas por la protección de las mismas,  deberÆn cumplir 
las condiciones que le sean aplicables segœn lo establecido en 
estas Normas. 

 
5. Las edificaciones situadas en suelo rœstico deberÆn cumplir las 

condiciones contenidas en estas Normas y en las Normas 
Urbanísticas Generales que regulan el rØgimen urbanístico en dicha 
clase de suelo, segœn la categoría y el uso de que se trate, así 
como las que resulten �en su caso- del instrumento pertinente. 

 
6. En los supuestos ya expresados en los nœmeros anteriores de este 

artículo y para lo no regulado en las respectivas fichas, serÆn de 
aplicación subsidiaria lo contenido en estas Normas  sobre los 
parÆmetros y las condiciones generales de las edificaciones y las 
particulares de las diferentes tipologías. 
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7. En cualquier caso, las edificaciones deberÆn cumplir tambiØn las 
condiciones establecidas por la legislación sectori al que le sean de 
aplicación por razón del uso a que se destinen o de  la situación en 
la que se implanten, así como el resto de las contenidas en estas 
Normas que resulten aplicables. Igualmente, serÆ de aplicación 
complementaria la regulación que contengan las Orde nanzas 
Municipales de Edificación y de Urbanización y la A mbiental y de 
Actividades Clasificadas, que no podrÆn contradecir las 
determinaciones de este Plan General. 
 

8. Cuando se pretenda aumentar la superficie edificable de una 
vivienda o local, por no haberse agotado la edificabilidad permitida 
en toda la parcela, se requerirÆ la presentación de un proyecto 
global de la parcela que sea asumido por la representación 
cualificada de la propiedad. 

 
 

 
Art. 4.1.5. Dotación de aparcamientos. 

 
1. SerÆ obligatorio el establecimiento de garajes para aparcamiento de 

vehículos en todas las parcelas con uso de vivienda unifamiliar y en 
todo edificio de nueva construcción que se sitœe en un solar de 
frente igual o superior a 13,00 metros y de mÆs de 250 m† de  
superficie de parcela, siempre que dicho solar dØ frente a una vía 
de trÆfico rodado, aunque Øste sea restringido. 

 
2. La dotación de plazas de aparcamientos serÆ, como mínimo, la 

siguiente: 
 
- 1 plaza de aparcamiento por cada vivienda. 
- 1 plaza de aparcamiento por cada 150 m† construidos de uso 

de oficinas, uso industrial, equipamiento privado o dotaciones. 
- 1 plaza de aparcamiento por cada 100 m† construidos de uso 

comercial en categoría de pequeæo comercio y 3 plazas de 
aparcamiento por  cada 100 m† construidos en el resto de las 
categorías del uso comercial definidas en el Título siguiente. 

- 1 plaza por cada 100 m† construidos del uso de hostelería en la 
categoría de bares, cafeterías y pequeæos restaurantes y 3 
plazas de aparcamiento por cada 100 m† construidos en el 
resto de las categorías del uso de hostelería definidas en el 
Título siguiente. 

- 1 plaza de aparcamiento por cada 3 plazas alojativas turísticas. 
 

3. En la tipología de edificación abierta, al menos  el 80% de la 
dotación de aparcamientos que resulte de aplicar lo s estÆndares 
mínimos establecidos en el nœmero anterior, deberÆn ubicarse en 
planta baja o de sótano. Los que se sitœen en los espacios libres 
privados de parcela, estarÆn dotados de barrera vegetal arbolada y 
umbrÆculos que minimicen su impacto ambiental. 
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4. Quedan exceptuados de la aplicación de los nœmeros anteriores los 

edificios precatalogados o que se incluyan en el CatÆlogo de 
Protección, cuando el nivel de protección de los mi smos impida 
materialmente la realización de las obras necesaria s para ello, y los 
que sólo tengan fachada a calles exclusivamente pea tonales. 

 
5. La provisión de plazas de aparcamiento es indepe ndiente de la 

existencia de estacionamientos pœblicos en el entorno del edificio o 
de garajes de explotación privada. 

 
6. En los usos en los que la dotación de aparcamien to se expresa en 

unidades por metro cuadrado construido, se entenderÆ que el 
cómputo de superficie se realiza sobre la superfici e construida del 
uso principal y de los usos complementarios o  precisos para el 
funcionamiento del mismo, aunque sin computar los espacios 
destinados a cuartos de instalaciones de servicio y semejantes. 

 
7. Para la implantación de equipamientos recreativo s en espacios 

adaptados, edificados y complejos recreativos, así como para usos 
especiales y equipamientos relevantes serÆ exigible un estudio 
complementario de trÆfico y de la necesaria dotación de 
aparcamiento en función del nœmero de asistentes o espectadores 
previsibles. Con carÆcter de recomendación se establece una 
dotación mínima de una plaza de aparcamiento por ca da cuatro 
asistentes o espectadores.     

 
8. TambiØn serÆ exigible la dotación de aparcamientos prevista en 

este artículo cuando se trata de autorizar un cambio o ampliación 
de uso así como el aumento del nœmero de viviendas o plazas 
alojativas en un edificio existente, debiendo cumplir con los 
requeridos para el nuevo supuesto en caso de que sean mayores y 
manteniendo los anteriores en caso de que resulten unas menores 
exigencias por el cambio solicitado. 

 
9.  El Ayuntamiento, previo informe tØcnico razonado, podrÆ reducir la 

dotación de las plazas de aparcamiento en los casos  en que se 
justifique la inviabilidad tØcnica por las condiciones singulares de la 
parcela o edificación existente.  
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CAP˝TULO 2.  CONCEPTOS Y CONDICIONES EN RELACIÓN A 
LA PARCELA  Y SU OCUPACIÓN 

 
 
 

Art. 4.2.1. Parcela, Solar y Unidad apta para la edificación.  
 

1. Se entiende por parcela la unidad mínima de suelo sobre la que se 
aplican las determinaciones y condiciones de ordenación, gestión y 
ejecución urbanística. En las parcelas, de posibili tarlo el 
planeamiento y la normativa aplicable, puede materializarse la 
implantación  de aprovechamientos urbanísticos, pre vio el 
cumplimiento de los deberes urbanísticos que correspondan. Las 
dimensiones mínimas, características y condiciones vienen 
determinadas por la ordenación pormenorizada y la r egulación de 
estas Normas que sea de aplicación. 

 
2. Las parcelas urbanas son las que se encuentran dentro de las 

Æreas de suelo urbano o urbanizable, y que se determinan como 
tales en este Plan General, en los instrumentos a los que se remite 
la ordenación o a los que la desarrollen. 

 
3. Se considera solar en suelo urbano consolidado, la parcela ya 

dotada con los servicios que determine la legislación y ordenación 
urbanística y como mínimo de los siguientes: 

 
- Debe tener acceso por vía pavimentada y todos los espacios que 

conforman las alineaciones exteriores o pœblicas deberÆn estar 
abiertas al uso pœblico o, en su caso, inscripción de la existencia 
de servidumbre en el Registro de la Propiedad sobre aquellas 
parcelas que aœn mantengan el dominio privado, estando 
previsto en el planeamiento su categorización como espacio 
pœblico.  

 
-  Suministro de agua potable y energía elØctrica con caudal y 

potencia suficientes para la edificación, construcc ión o 
instalación prevista. 

 
-  Evacuación de aguas residuales a la red de alcan tarillado o a un 

sistema de tratamiento con suficiente capacidad de servicio. 
Excepcionalmente, cuando no exista red de alcantarillado se 
permitirÆ la disposición de fosas sØpticas por unidades 
constructivas o conjuntos de muy baja densidad de edificación. 
Para los de mayor entidad se habrÆn de disponer estaciones 
depuradoras, que habrÆn de contar con autorización del Consejo 
Insular de Aguas 

 
-  Acceso peatonal, encintado de aceras y alumbrado pœblico en, al 

menos, una de las vías que lo circunden y, en todo caso, por la 
que se produzca el acceso a la edificación. 
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4. Para poder considerar una parcela situada en suelo urbano no 
consolidado y suelo urbanizable como solar, se habrÆn de haber 
cumplido con todas las determinaciones de la legislación 
urbanística y sectorial, así como la de los instrumentos de 
ordenación, gestión y ejecución que resultaren de a plicación.  

 
5. Las parcelas rœsticas son aquellas que se encuentran en suelo 

rœstico y que se determinan como tales en este Plan General o en 
los instrumentos de desarrollo de la ordenación. 

 
 Se considera unidad apta para la edificación, el s uelo rœstico de 

dimensiones y características mínimas determinadas por la 
ordenación territorial y urbanística, afecta a la e dificación permitida, 
conforme, en todo caso, a la legislación administra tiva reguladora 
de la actividad a que se vaya a destinar la edificación. 
 
Los servicios urbanísticos mínimos que debe tener la unidad apta 
para la edificación en los asentamientos rurales so n: 
 
a) Acceso por vía pavimentada, debiendo estar abiertas al uso 

pœblico, en condiciones adecuadas, todas las vías que lo 
circundan. 

 
b) Suministro de agua potable y energía elØctrica con caudal y 

potencia suficientes para la edificación, construcc ión o 
instalación prevista. 

 
c) Evacuación de aguas residuales mediante la conex ión con las 

correspondientes redes generales. En particular y hasta tanto se 
produce su conexión con las correspondientes redes generales, 
deberÆn disponer de depuradoras o fosas sØpticas individuales, 
quedando prohibidos los pozos negros. 

 
6. Los jardines privados seæalados en los Planos de Ordenación 

Pormenorizada se consideran incluidos en la parcela que 
corresponda y su superficie computarÆ como tal. 
 

7. En todas aquellas parcelas afectadas o colindantes a cauce de 
barranco, segœn se refleja en los planos de ordenación 
pormenorizada, con carÆcter previo a cualquier actuación se 
requerirÆ autorización expresa del Consejo Insular de Aguas. 
 
 

 
Art. 4.2.2. Manzana. 

 
Es la porción de suelo urbano, urbanizable o rœstico de asentamiento 
rural delimitado en todo su perímetro por alineaciones de vial y/o 
espacios libres pœblicos, o en su caso por el límite del Æmbito en el que 
se incluya, segœn la ordenación pormenorizada de este Plan General o 
de los instrumentos a los que se remite o que las desarrollan. Cada 
manzana puede estar conformada por una o varias parcelas. Se 
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entenderÆ por unidad urbana equivalente, en cualquier caso, aquel 
Æmbito que el planeamiento general o de desarrollo (Plan Parcial o 
Especial) delimite para su ordenación mediante Estu dio de Detalle. 
 

 
 

Art. 4.2.3. Relación entre edificación y parcela. 
 

Toda edificación estarÆ necesariamente vinculada a una parcela, 
circunstancia que queda debidamente establecida con el seæalamiento 
de los parÆmetros y condiciones urbanísticas aplicables en cada caso. 

 
 

 
Art. 4.2.4. Parcelación. Segregación y agrupación d e parcelas.  

 
1. Se considerarÆ parcelación toda agrupación o seg regación 

simultÆnea o sucesiva de terrenos en dos o mÆs lotes 
independientes. 

2. No se permitirÆn segregaciones o agrupaciones de parcelas que no 
cumplan las condiciones seæaladas por el planeamiento y la 
legislación urbanística y sectorial aplicable, y no  cuenten con la 
pertinente autorización y/o licencia. 

 
3. No se permitirÆn segregaciones que den como resultado parcelas 

que no cumplan con las dimensiones definidas como mínimas en 
estas Normas y en las Normas Urbanísticas Generales.  

 
4. La segregación de fincas o parcelas en las que e xistiera edificación 

deberÆ hacerse con indicación de la parte de su edificabilidad 
determinada por el  planeamiento, que haya sido ya consumida por 
las construcciones existentes. 

 
5. Tampoco se permitirÆ la segregación de parcelas cuando los 

terrenos se encuentren incluidos en Unidades de Actuación, o en 
sectores de suelo urbanizable, salvo el supuesto de segregar la 
parte no incluida en sus Æmbitos. 
 
 

 
Art. 4.2.5. Referencias planimØtricas de las parcelas. 

 
Sirven para determinar la posición de la proyección  horizontal del 
edificio. En las presentes Normas se mencionan las siguientes 
referencias planimØtricas: 

 
a) Linderos: son las líneas perimetrales que delimitan una parcela y la 

distinguen de sus colindantes. 
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Es lindero frontal o frente de parcela el que delimita la parcela con 
la vía o espacio libre pœblico al que dØ frente. El lindero posterior es 
el opuesto al frontal. Son linderos laterales los restantes.  

 
Cuando se trate de parcelas con mÆs de un lindero en contacto con 
vía o espacio libre pœblico tendrÆn la consideración de linderos 
frontales todos los que tengan tal característica. 

 
Un espacio libre pœblico se podrÆ considerar como œnica alineación 
exterior de una parcela, cuando cuente con una franja de anchura 
libre mínima de 3,50 metros que permita el acceso de los vehículos 
de protección civil. 

 
b) Alineación exterior o pœblica: es la línea seæalada por el 

planeamiento para establecer el límite que separa las parcelas 
edificables de los suelos destinados a viales o espacios libres 
pœblicos. 
 
La línea seæalada en los planos de ordenación pormenorizada, 
podrÆ ser reajustada en el acta de alineaciones y rasantes con el fin 
de garantizar el dominio pœblico existente y resolver posibles 
incoherencias derivadas de errores cartogrÆficos en relación a la 
realidad existente. 

 
c) Alineación interior: es la línea que seæala el planeamiento para 

establecer la separación entre la parte de parcela susceptible de 
ser ocupada por la edificación y el espacio libre d e la parcela. 

 
d) Alineación de fachada: es la línea que seæala la posición obligatoria 

del frente del edificio. CoincidirÆ con la alineación exterior o pœblica 
cuando no se establezcan retranqueos en la ordenación 
pormenorizada. 

 
e) Alineación virtual en la planta baja (soportales ), es la línea que 

seæala el planeamiento para establecer la posición de la fachada 
del edificio en la planta baja del mismo. 
 

f)  Alineación virtual en planta superior: es la lí nea que seæala el 
planeamiento para establecer la posición de la fach ada del edificio 
en las plantas superiores a la baja. 
 
 
 

Art. 4.2.6. Referencias altimØtricas del terreno. 
 

Sirven para determinar la proyección vertical del a rranque del edificio 
desde el terreno, así como para realizar la medició n de sus alturas. En 
estas Normas se emplean las siguientes referencias altimØtricas: 
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a) Rasante: es la proyección horizontal del perfil de la calle, plaza o 
espacio pœblico sobre un plano vertical situado en la alineación 
exterior. En los viales ya ejecutados y en ausencia de otra 
definición de la rasante, se considerarÆ como tal el perfil de la acera 
existente. 

 
b) Cota natural del terreno; es la altitud relativa de cada punto del 

terreno antes de ejecutar la obra urbanizadora. 
 
c) Cota de suelo: es la altitud relativa de cada punto del terreno 

resultante despuØs de ejecutar la obra de urbanización interior de 
las parcelas.  

 
 
 

Art. 4.2.7. Separación a linderos o retranqueos. 
 
1.  La separación a los linderos o retranqueos es l a distancia de cada 

punto del plano de fachada, incluyendo los cuerpos salientes, al 
lindero de referencia mÆs próximo, medida en proyección horizontal 
sobre una recta perpendicular a Øste. Puede regularse como valor 
fijo obligatorio o como valor mínimo. 

 
2. La configuración y posibilidades de uso del retr anqueo frontal se 

definirÆ por la normativa particular atendiendo al carÆcter de cada 
tipología, pero habrÆ de optarse necesariamente entre alguna de 
las dos soluciones siguientes: 
 
a) Incorporación del espacio de retranqueo a la vía  pœblica, cuya 

rasante se respetarÆ escrupulosamente, sin estar condicionada 
a las conveniencias de la edificación, que deberÆn resolverse 
siempre de la alineación de fachada hacia el interi or.  

 
b) Jardín delantero.  SerÆ un espacio ajardinado al menos en un 

30% de su superficie, dotado de cerramiento en la alineación 
exterior. 

 
 A falta de concreción en las condiciones particula res serÆ de 

aplicación obligatoria esta œltima solución. 
 

 
 
Art. 4.2.8. Separación entre edificios. 

 
La separación entre edificios es la distancia que s epara sus fachadas. 
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Art. 4.2.9. Fondo edificable. 
 

Es el parÆmetro que determina la profundidad mÆxima en la que debe 
situarse la fachada o medianera posterior del edificio. Puede expresarse 
mediante la definición numØrica concreta de la distancia de dicha 
profundidad mÆxima medida desde la alineación exterior o bien 
mediante su plasmación en los planos de ordenación pormenorizada.  

 
 

 
Art. 4.2.10. Ocupación o superficie ocupada. 

 
La ocupación es la superficie de parcela comprendid a dentro del 
perímetro formado por la proyección de los planos d e fachada, 
incluyendo los cuerpos salientes en la edificación abierta y de ciudad 
jardín, sobre un plano horizontal.  

 
 

 
Art. 4.2.11. Superficie ocupable. 

 
Se entiende por superficie ocupable la superficie de la parcela edificable 
susceptible de ser ocupada por la edificación. Su c uantía puede 
seæalarse: 
 
a) Indirectamente, como conjunción de referencias d e posición, siendo 

entonces coincidente con el Ærea de movimiento de la edificación. 
 
b) Directamente, mediante la asignación de un coefi ciente de 

ocupación. 
 

 
 

Art. 4.2.12. Ocupación del subsuelo. 
 

1. Para que los sótanos puedan ocupar los espacios correspondientes 
a retranqueos o separación a linderos, o superar el  coeficiente de 
ocupación establecido, es necesario que así se disp onga 
expresamente en la normativa particular de aplicación, salvo lo 
dispuesto en el nœmero siguiente. 

 
2. Los jardines privados intermedios que se sitœan entre edificaciones 

podrÆn ser ocupados en su subsuelo para la comunicación interior 
de garajes en actuaciones conjuntas. 
 
 
 

Art. 4.2.13. Ocupación por construcciones auxiliare s. 
 

Son edificaciones auxiliares todas aquellas que estÆn al servicio de la 
edificación principal, tales como garajes, cuartos de aperos, pØrgolas, 
marquesinas, invernaderos, etc. En ningœn caso estas construcciones 
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auxiliares pueden albergar usos residenciales. Sólo  se permiten 
construcciones auxiliares en aquellas zonas y tipologías en las que se 
admitan expresamente. 
 

 
 

Art. 4.2.14. Coeficiente de ocupación. 
 

1. Se entiende por coeficiente de ocupación la rela ción entre la 
superficie ocupable y la superficie de la parcela. Se fija por el 
planeamiento como porcentaje de la superficie de la parcela que 
puede ser ocupada. 

 
2. El coeficiente de ocupación se establece como oc upación mÆxima. 

Si de la conjunción de Øste parÆmetro con otros derivados de las 
condiciones de posición se concluyese una ocupación  menor, serÆ 
de aplicación este valor. 

 
 

Art. 4.2.15. `rea de movimiento de la edificación. 
 

Es el Ærea dentro de la cual puede situarse la edificación como resultado 
de aplicar las condiciones de posición y ocupación de la misma en la 
parcela. 

 
 
 
Art. 4.2.16. Superficie libre de parcela. Jardines o patios privados. 

 
Es el Ærea libre de construcciones resultante de aplicar las condiciones 
de posición y ocupación sobre la parcela, salvo las  excepciones 
contempladas específicamente en esta normativa. 

 
 

 
Art. 4.2.17. Otras referencias de la edificación. 

 
En la regulación de la edificación contenida en est as Normas se 
emplean tambiØn otras definiciones, que se seæalan a continuación: 

 
a) Cerramiento: es el elemento que delimita los espacios no edificados 

correspondientes a parcelas contiguas, la separació n entre Østas y 
los viales o espacios libres pœblicos. Las características de los 
mismos se establecerÆn en las Ordenanzas de Edificación. 

 
b) Plano de fachada: es el plano o planos verticales que, por encima 

del terreno, separan el espacio edificado del no edificado, 
conteniendo en su interior todos los elementos constructivos del 
alzado del edificio, excepción hecha de los cuerpos  y elementos 
volados. 
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c) Medianera: es la pared ciega del edificio que se sitœa en el límite de 

la parcela, elevÆndose de los cimientos a la cubierta, aunque su 
continuidad sea interrumpida por patios de luces. 

 
d) Planta baja: es la planta situada al mismo nivel que la rasante de la 

vía o espacio pœblico o por encima de la planta sótano, real o 
posible. Pueden existir varias plantas bajas en un mismo edificio. 

 
e) Plantas superiores: son las plantas situadas por encima de la planta 

baja. 
 
 

 
CAP˝TULO 3.   CONCEPTOS Y CONDICIONES DE 

EDIFICABILIDAD Y APROVECHAMIENTO 
 
 
 

Art. 4.3.1. Superficie edificada computable. 
 

1. La superficie edificada total computable es la suma de las 
superficies edificadas de cada una de las plantas que componen el 
edificio. 

 
2. La superficie edificada por planta es la comprendida entre los 

límites exteriores de cada una de las plantas de la edificación. 
 
3. En el cómputo de la superficie edificada por pla nta quedan 

excluidos los sótanos, salvo las excepciones contem pladas en 
estas Normas; los patios interiores de parcelas que no estØn 
cubiertos; los elementos ornamentales en cubierta; la superficie 
bajo cubierta inclinada si tiene una altura inferior a 1,90 metros y la 
destinada a depósitos u otras instalaciones general es del edificio. 

  
4. Los pasillos, escaleras y demÆs elementos de circulación, 

computarÆn en su totalidad como superficie edificada, con 
independencia del cerramiento del que dispongan, salvo los pasillos 
descubiertos en planta baja. 

 
5. Los cuerpos volados cerrados computarÆn en su totalidad. 
 
6. Los porches, terrazas y balcones abiertos y cubiertos computarÆn 

como superficie edificable al 50 % de su superficie.  
 
7. Respecto a aquellas plantas semienterradas en las que no se  

pueda abrir huecos de altura superior a 0,80 metros en alguno de 
sus lados, se excluye del cómputo de superficie edi ficable aquellas 
dependencias que no tengan un carÆcter habitable, entendiendo  
como no habitables, los garajes, almacenes o trasteros, 
instalaciones y servicios. Queda prohibido cualquier cambio de uso 
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que prevea su cambio a espacio habitable, si la edificabilidad de la 
parcela estÆ agotada o implica una reducción de las dotaciones de 
servicios o complementarias  mínimas exigidas. 

 
En cualquier caso computarÆn como superficie edificable los 
espacios situados a una distancia inferior a 6,00 metros de 
cualquier fachada en la que se pueda disponer un hueco superior a 
0,80 metros de altura, con independencia del uso a que se destinen 
a excepción de los garajes.  

 
 
 

Art. 4.3.2. Superficie edificable. 
 
1. Es el valor que seæala el planeamiento para limitar la superficie 

edificada total que puede construirse en una parcela o en un sector, 
en su caso. 

 
2. Su dimensión puede ser seæalada por el planeamiento mediante los 

siguientes medios: 
 
a) La conjunción de las determinaciones de posición , ocupación y 

altura. 
 
b) El coeficiente de edificabilidad. 
 
c) El valor absoluto. 
 

 
 
Art. 4.3.3. Coeficiente de edificabilidad. 

 
1. El coeficiente de edificabilidad es la relación entre la superficie total 

edificable y la superficie del terreno de referencia medido en 
proyección horizontal. Se distinguen dos formas de expresar la 
edificabilidad: 
 
a) Edificabilidad bruta: cuando el coeficiente de edificabilidad se 

expresa como relación entre la superficie total edi ficable y la 
superficie total de un sector o unidad de actuación , incluyendo 
tanto las parcelas edificables como los suelos que han de 
quedar libres y los de cesión obligatoria, y excluy endo los 
terrenos de dominio pœblico existentes. 

 
b) Edificabilidad neta: cuando el coeficiente de edificabilidad se 

expresa como relación entre la superficie total edi ficable y la 
superficie neta edificable, entendiendo por tal la de la parcela 
edificable. 
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2. La determinación del coeficiente de edificabilid ad se entiende como 
el seæalamiento de una edificabilidad mÆxima; pero si de la 
conjunción de este parÆmetro con otros derivados de las 
condiciones de posición, ocupación, forma y volumen  se derivase 
una superficie total edificable menor, Øste serÆ el valor de 
aplicación. 

 
 
 
Art. 4.3.4. Superficie œtil 

 
1. Se entiende por superficie œtil de una vivienda o pieza, la superficie 

de su espacio que tiene una altura no inferior a 1,90 metros. La 
superficie œtil no incluye la ocupada por paramentos internos o 
perimetrales, fijos o móviles; por los elementos es tructurales y por 
las canalizaciones o conductos de sección superiore s a 100 cm†. 

 
2.   Cuando se establezca una superficie mínima œtil para una vivienda o 

pieza se aplicarÆn los criterios de cómputo de los diferentes 
espacios reflejados en el artículo 4.3.1. 

 
 
 
Art. 4.3.5. Coeficiente de ponderación. 
 

Con el fin de establecer una correcta equiparación entre los diferentes 
supuestos y permitir la comparación relativa de los  aprovechamientos 
medios para las unidades de actuación en suelo urba no y los sectores 
de suelo urbanizable no ordenado serÆn de aplicación los coeficientes 
de ponderación por tipologías y usos que a continua ción se establecen: 
 
Uso        Cu 
 
Residencial       1,00  
Residencial (VP)      0,80 
Turístico       1,00 
Industrial       1,00 
Comercial       1,10 
Oficinas       1,00 
Hostelería                                                                            1,10 
Equipamiento privado                                                          0,50 
 
Cuando las oficinas se ubiquen en plantas bajas se equipararÆn al uso 
comercial. 
 
Tipología       Ct 
 
Alineada 1, 2 plantas (1p y 2p)    1,10 
Alineada 3 plantas (3p)     1,00 
Alineada con jardín delantero 
 y/o trasero �1 plantas (�1p)           * 
Ciudad Jardín (CJ)                             * * 
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Abierta (AB) (>0,00 m†c/m†s)     4,80 
Abierta (AB) (>0,15 m†c/m†s)     3,20 
Abierta (AB) (>0,25 m†c/m†s)     2,40 
Abierta (AB) (>0,375 m†c/m†s)    2,00 
Abierta (AB) (>0,50 m†c/m†s)     1,60 
Abierta (AB) (>0,75 m†c/m†s)     1,40 
Abierta (AB) (>1,00 m†c/m†s)     1,20 
Abierta (AB) (>1,50 m†c/m†s)     1,10 
Abierta (AB) (>2,00 m†c/m†s)     1,00 
Transición (TR)        *** 
Industrial (IN)         **** 
 
*  El coeficiente de ponderación de la tipología Al ineada con jardín 

delantero y/o trasero, se asimilarÆ al correspondiente de la 
edificación abierta segœn el coeficiente de edificabilidad resultante. 
 

**  El coeficiente de ponderación de los diferentes  tipos de ciudad 
jardín, se asimilarÆ al correspondiente de la edificación abierta 
segœn el coeficiente de edificabilidad establecido. 
 

***  El coeficiente de ponderación de las tipología s de transición rural, 
se asimilarÆ al correspondiente de la edificación abierta segœn el 
coeficiente de edificabilidad resultante. 
 

****  El coeficiente de ponderación de los diferent es tipos de edificación 
industrial, se asimilarÆ al correspondiente de la edificación abierta 
segœn el coeficiente de edificabilidad resultante. 

 
 
 
Art. 4.3.6. Altura de la edificación.  

 
1. La altura de un edificio es la dimensión vertica l aparente de la parte 

del mismo que sobresale del suelo. Puede expresarse en nœmero 
de plantas y/o en unidades mØtricas. 

 
2. Salvo otras prescripciones contenidas en la normativa particular, la 

limitación de altura que se establezca deberÆ: 
 
a) Cumplirse en cualquier fachada del edificio, pudiendo admitirse 

en los accesos a sótanos destinados a garaje u otro s usos 
autorizados el exceso puntual resultante de la normativa de 
aplicación a dichos accesos. 

 
b) Medirse al pie de la vertical del plano de fachada de que se 

trate entre la rasante (o cota del suelo en los casos que así se 
establezca) y la cara inferior del forjado de la œltima planta, o 
en su caso, en la proyección horizontal de Østa sobre dicha 
vertical.  
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3. En el cómputo de la altura se considerarÆn las plantas 
retranqueadas y abuhardilladas en las que se utilice con fines 
habitables el espacio existente bajo la cubierta inclinada.  

 
4. En ningœn caso, de los criterios de medición de altura se podrÆ dar 

lugar a un aprovechamiento superior al derivado de la altura 
establecida, sin que puedan permitirse un nœmero mayor de plantas 
habitables superpuestas al de las permitidas en cualquier sección 
que se efectœe. Los nœcleos de comunicación se excluyen de esta 
condición. 

 
5. Por encima de la altura mÆxima de edificación autorizada conforme 

a las definiciones anteriores, sólo podrÆn admitirse la cubierta del 
edificio, con pendiente no superior a 35” sexagesimales trazados 
desde el borde exterior de la cara superior del forjado, y las 
construcciones tØcnicas o auxiliares. Estas œltimas en conjunto no 
podrÆn ocupar mÆs del 20% de la superficie de la cubierta y toda 
superficie cubierta con una altura libre superior a 2,00 metros, serÆ 
computable a estos efectos.  

 
Estas construcciones no podrÆn superar los 3,50 metros de altura, 
medidos desde la cara superior del forjado de la cubierta hasta la 
coronación de los parapetos o cumbrera. DeberÆn quedar debajo de 
diedros trazados a 45” sexagesimales desde el borde exterior de la 
cara superior del forjado desde cualquier fachada, entendiendo 
como tales, incluso las que se generan por escalonamiento de la 
edificación en la tipología Alineada.  
 
En ningœn caso se admitirÆn usos habitables. 

 
 

 
Art. 4.3.7. Plantas de sótanos. 

 
1. La planta sótano es toda planta enterrada o semi enterrada siempre 

que su techo estØ a menos de 0,80 metros por encima del nivel de 
la cota de suelo o rasante de la acera, en su caso. 

 
2. La parte de la planta semienterrada, cuyo techo sobresalga de la 

anterior medida tendrÆ la consideración de planta baja. 
 
3. En los sótanos no estÆ permitido el uso residencial ni el terciario. 

Sólo se admitirÆ su uso como garaje, almacØn e instalaciones 
vinculadas a las actividades ubicadas en las plantas superiores, 
instalaciones tØcnicas y similares. Su altura mínima entre suelo y 
techo serÆ de 2,20 metros. 

 
4. Los sótanos no computarÆn para definir la altura mÆxima edificable, 

en cuanto al nœmero mÆximo de plantas. 
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Art. 4.3.8. Altura, ocupación y superficie edificab le de los edificios de uso 
dotacional. 

 
1. Cuando el uso dotacional se desarrolle en parcelas que conforman 

una manzana, serÆ de aplicación la tipología definida como de 
Equipamientos, con el fin de adecuar y flexibilizar las condiciones 
morfológicas de manera que no se limite funcionalme nte la 
actividad a desarrollar en los mismos. De considerarse necesario, 
por las características de la edificación a implant ar, se podrÆ 
tramitar un Estudio de Detalle que defina las alineaciones interiores 
y concrete la ubicación del volumen edificable. 

2. La altura, ocupación y superficie edificable de los edificios de 
dotaciones pœblicas que se sitœen en zonas de edificación Abierta, 
Ciudad jardín y Transición serÆ libre, cuando no lo impida la 
normativa particular aplicable. Se habrÆ de respetar un retranqueo 
mínimo a linderos de 3,00 metros. 

 
3.   En los edificios de dotaciones pœblicas que se sitœen en zonas de 

edificación Alineada y ocupen una manzana completa,  o al menos 
dos lados contiguos de una misma manzana, podrÆ desarrollarse 
una planta mÆs de las establecidas para las manzanas y parcelas 
colindantes, cuando así convenga a la mejor solució n de los 
enrases de cornisa por las diferentes calles, a la dotación de 
elementos de remate adecuados, a la singularización  de su 
carÆcter, o a la integración de las instalaciones tØcnicas necesarias 
para su funcionamiento en el diseæo de la envolvente global del 
edificio. 

 
4.  Si la dotación se ubicara en suelo rœstico deberÆn cumplirse 

tambiØn las exigencias, condiciones y limitaciones establecidas en 
las Normas Urbanísticas Generales y en la legislación urbanística y 
sectorial aplicable y el planeamiento insular, debiendo proyectarse 
de forma que produzcan el menor impacto visual y la menor 
afección al territorio. 
 
 
 

Art. 4.3.9. Cuerpos salientes. 
 
1. Se entienden por cuerpos salientes todos aquellos espacios 

habitables que sobresalen de la fachada del edificio, tales como 
escaleras, pasillos, balcones y terrazas. 

 
2. Los cuerpos salientes admisibles segœn estas normas se 

clasificarÆn en cerrados y abiertos, a efectos de su autorización por 
la normativa particular de cada zona o sector, con arreglo a las 
siguientes definiciones y condiciones generales: 
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a) Son cuerpos salientes cerrados los que tienen todos sus lados 
con cerramientos fijos, pudiendo estar integrados como una 
mera continuidad de las diferentes estancias o espacios 
interiores, o bien, ser independientes de los mismos. 

 
b) Son cuerpos salientes aquellos sin cerramientos fijos en al 

menos uno de sus lados. 
 
3. Se entiende por plano límite lateral del vuelo el plano vertical 

perpendicular a la fachada que limita lateralmente la admisibilidad 
de los cuerpos salientes. 

 
4. Se entiende por plano límite frontal del vuelo el plano vertical 

paralelo a la fachada en todo su desarrollo que limita el vuelo de 
cualquier tipo de cuerpo saliente. 

 
 
 
Art. 4.3.10. Elementos salientes.  

 
Son elementos salientes los vuelos de fachada que no pueden ser 
ocupados ni habilitados y forman parte de la ornamentación o 
protección de la fachada, tales como aleros, pilare s, zócalos gÆrgolas, 
marquesinas,  cornisas, etc.  
 

 
 

CAP˝TULO 4. CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN ALINEADA.  
 
 
 

Art. 4.4.1. Tipos de Edificación Alineada. 
 

Se pueden distinguir los siguientes tipos de edificación Alineada: 
 
a) Edificación Alineada. 
 
b) Edificación Alineada con jardín delantero. 
 
c) Edificación Alineada con jardín delantero y tras ero. 

 
 
 
Art. 4.4.2. Parcela mínima. 
 

1. Las parcelas deberÆn tener una longitud de fachada no inferior a 
6,00 metros, deberÆ poderse inscribir en ellas un círculo de igual 
diÆmetro, y su superficie deberÆ ser igual o superior a 90 metros 
cuadrados.  
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2. Se exceptœan de estas condiciones las parcelas residuales situadas 
entre otras dos ya construidas o que cumplen con los parÆmetros 
establecidos en el apartado anterior, siempre que en ellas se pueda 
desarrollar un edificio cuyas viviendas o locales cumplan con la 
normativa aplicable de habitabilidad. 

 
3. Las parcelas que no reœnan las condiciones seæaladas en alguno 

de los nœmeros anteriores, sólo podrÆn edificarse si se agrupan con 
alguna de las colindantes, en cuyo caso deberÆ producirse la 
pertinente agrupación o reparcelación para la distr ibución del 
aprovechamiento urbanístico que se edifique de acuerdo a la 
participación de cada finca en la superficie total resultante, salvo 
que los propietarios utilicen cualquier otra fórmul a admitida 
legalmente para la utilización y construcción de la  propiedad. 

 
4. A efectos de segregación, parcelación o reparcel ación, las parcelas 

deberÆn de tener una longitud de fachada no inferior a 13,00 
metros, deberÆ poderse inscribir en ellas un círculo de igual 
diÆmetro y su superficie deberÆ ser igual o superior a 250 m† de 
suelo. Se exceptœan de esta regla las parcelas cuya ordenación 
pormenorizada establece una altura no superior a dos (2) plantas 
de altura y uso residencial unifamiliar. Igualmente y previa 
justificación se podrÆn excepcionar la parcelas resultantes de 
proyectos reparcelatorios que actœan sobre fincas aportadas que no 
dan lugar a los mínimos establecidos en este apartado. 

 
 
 
Art. 4.4.3. Alineaciones. 

 
1. Las alineaciones de las edificaciones son las que se establecen en 

los planos de ordenación pormenorizada correspondie ntes o a 
travØs de la aplicación de las determinaciones contenidas en estas 
Normas; o bien, en su caso, las que se determinen en los 
instrumentos de planeamiento de desarrollo. Las alineaciones con 
frente a viario o espacio libre tendrÆn la condición de alineación de 
fachada. 

 
2. Cuando se pretenda la sustitución de la edificac ión existente o no 

estØ establecido en el planeamiento vigente, las edificaciones en 
esquina con frente a vial que no tengan establecido jardín delantero 
o que den a aceras menores de tres metros, habrÆn de disponer 
una alineación en chaflÆn, salvo en los supuestos de edificios 
precatalogados o que se incluyan en el CatÆlogo de Protección. La 
longitud del chaflÆn tendrÆ una dimensión mínima de 2·00 metros. 

 
3. Cuando se pretenda la sustitución total de una e dificación existente 

en una calle cuya alineación no sea recta, presenta ndo entrantes y 
salientes, el nuevo edificio deberÆ alinearse con las edificaciones 
colindantes. 
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4. En los supuestos en que la parcela sea colindante con el suelo 

rœstico y no se haya establecido alineación interior, la pared 
lindante con el suelo rœstico se tratarÆ como fachada, con apertura 
de huecos. Si el terreno rœstico colindante perteneciera a otra 
propiedad la edificación se retranquearÆ 3,00 metros en las plantas 
superiores a la baja e igualmente se tratarÆ la pared como  fachada. 
 
 

 
Art. 4.4.4. Retranqueos de la edificación. 

 
1. El retranqueo mínimo para abrir huecos en cualquier planta serÆ de 

3·00 metros con respecto a cualquier otra edificación o parcela, 
salvo que ya existieran los mismos, todo ello sin perjuicio de lo 
dispuesto en estas Normas, en otras que resulten de aplicación y 
en la legislación civil. 

 
2. Los retranqueos de la edificación se seæalan en los planos de 

ordenación pormenorizada. Se deberÆn respetar, en cualquier caso, 
las limitaciones derivadas de la legislación sector ial. 

 
3. DeberÆ respetarse un retranqueo de 3,00 metros respecto a 

paredes medianeras de edificios y elementos precatalogados o que 
se incluyan en el CatÆlogo de Protección en las que existen huecos 
originales, aunque tal retranqueo no se desprenda de los planos de 
ordenación. 

 
4. Si la diferencia de alturas entre edificaciones colindantes obedece a 

la normativa de aplicación, y no fuera menor de 4,0 0 metros, el 
testero que sobresalga se retranquearÆ del lindero 3,00 metros 
como mínimo y se tratarÆ como fachada, con apertura de huecos. 
 
 
 

Art. 4.4.5. Jardines delanteros. 
 
En el caso de que la alineación de fachada no coinc ida con la alineación 
exterior, la superficie existente entre una y otra tendrÆ el carÆcter de 
jardín delantero. Mediante Estudio de Detalle cuyo Æmbito sea todo un 
frente de manzana se podrÆ desarrollar el ensanchamiento de la acera 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 4.2.7.2 a). 

 
 
 
Art. 4.4.6. Jardines interiores.  

 
1. En los jardines interiores no se permite mÆs construcción que las 

pØrgolas, templetes, piscinas y elementos singulares, siempre que 
sean diÆfanos y su superficie no supere el 10% del jardín interior ni 
30 metros cuadrados construidos como mÆximo. La altura mÆxima 
de las mismas se establece en 3,00 metros. 
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Así mismo, se permite la instalación de canchas dep ortivas y Æreas 
de juego. En cualquier caso, la superficie ajardinada no serÆ inferior 
al 30% del Ærea. 

 
2. En los edificios precatalogados o que se incluyan en el CatÆlogo de 

Protección, se admite la ampliación de las edificac iones existentes, 
para dar las adecuadas condiciones de habitabilidad al inmueble, 
en un 25% de su superficie edificable siempre que se respeten los 
retranqueos establecidos y la altura de la edificación existente, así 
como las determinaciones del CatÆlogo de Protección.  

 
 
 
Art. 4.4.7. Planta baja. 

 
El nivel de la planta baja podrÆ situarse hasta 0,60 metros por encima 
de la rasante de la alineación exterior, cuando el uso no sea residencial, 
y hasta 1,30 metros cuando el uso de la planta baja sea residencial. Se 
prohíben expresamente las entreplantas. 

 
 

 
Art. 4.4.8. Planta sótano. 

 
Se admite como norma general la existencia de sótan os en todas las 
edificaciones, respetando siempre los retranqueos en fachada. 
 
Los retranqueos a linderos solamente podrÆn ser ocupados en sótanos 
cuando se pretenda aumentar la dotación mínima de a parcamientos 
exigida y se garantice el ajardinamiento de su cubierta. 

 
 
 
Art. 4.4.9.       Altura mÆxima y mínima de la edificación.  

 
1. La altura reguladora mÆxima de la edificación se determina por el 

nœmero de plantas y por la distancia en metros existente entre la 
rasante de la vía o espacio pœblico a que da frente el solar en la 
alineación exterior y el borde inferior del œltimo forjado, segœn las 
referencias siguientes, y salvo las excepciones seæaladas 
expresamente en estas Normas.  
 
Una planta y/o     4,10   metros. 
 
Dos plantas y/o     7,40 metros.  
 
Tres plantas y/o    10,70 metros. 
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2. El nœmero mÆximo de plantas se refleja en los planos de 
ordenación pormenorizada; en las fichas correspondi entes de los 
Æmbitos urbanísticos, o en los de planeamiento de desarrollo, segœn 
el Æmbito y el supuesto de que se trate. 

 
3. Cuando se pretenda desarrollar un edificio de aparcamientos serÆ 

de aplicación exclusivamente la altura en metros. 
 

4. La altura mínima permitida serÆ de una menos de la mÆxima 
establecida. 
 

 
 

Art. 4.4.10. Medición de la altura. 
 
La altura se medirÆ en el centro de la fachada cuando entre los bordes 
de la parcela no exista una diferencia de rasante superior a 3,30 metros. 
  
 
Cuando, dada la pendiente del terreno, la diferencia de alturas entre los 
extremos de la fachada sea superior a 3,30 metros, se dividirÆ la 
fachada en tantos tramos como sea necesario para que en ningœn caso 
se sobrepase esta diferencia y se procederÆ a la medición de cada 
tramo, conforme a lo establecido en el nœmero anterior.  
 

 
 
En los casos en que se persiga exclusivamente una regulación de los 
niveles de cornisa de las distintas  edificaciones correspondientes a un 
mismo tramo de calle, el Ayuntamiento o los particulares interesados 
podrÆn proponer Estudios de Detalle que puedan provocar alturas en 
metros puntualmente diferentes a las aquí reguladas, sin que ello 
produzca un aumento global del aprovechamiento. 
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Art. 4.4.11. Situaciones con tratamiento específico respecto a la altura. 
 

1. Manzanas que no tengan seæaladas alineaciones interiores. 
 

La altura establecida afecta hasta la mitad de la manzana, por lo 
que pueden tener distinta regulación para cada una de ellas.  

 

 
  

Cuando la diferencia entre las rasantes de las calles o espacios 
libres pœblicos sea superior a 3,50 metros. Se aplicarÆn los 
siguientes criterios en función de la dimensión de las parcelas: 
 
a) Parcela con frente a ambas calles o espacios libres pœblicos:  

 

 
 
b) Parcela con frente a calle superior, con una  dimensión mayor a 

la mitad del ancho de la manzana. 
 



Plan General de Ordenación.  
Garachico. 2009.              Normas Urbanísticas de Ordenación Porme norizada 
  Plan Operativo 
 
 
 

 

   47   
 
 
 
 
 

 
 
c)  Parcela con frente a calle superior con un fondo de dimensión 

mayor a la mitad del ancho de la manzana menos 4,00 metros: 
En estos supuestos no se podrÆn producir medianeras de altura 
superior a 4,50 metros medidas sobre la altura reguladora de la 
parcela inferior, de tal manera que las plantas que superen tal 
dimensión se deberÆn retranquear un mínimo de 3,00 metros 
respecto al lindero de la parcela. La parcela inferior podrÆ 
prolongar excepcionalmente el fondo edificable hasta el lindero. 

 

 
 
d)  Parcela con frente a calle superior con un fondo de dimensión 

menor a la mitad del ancho de la manzana menos 4,00 metros: 
En estos supuestos, la parcela superior no habrÆ de presentar 
ningœn retranqueo con respecto al lindero de parcela. La parcela 
inferior podrÆ escalonarse sin que en ningœn caso la cara inferior 
del œltimo forjado pueda superar la altura reguladora establecida 
para la parcela superior. 
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 Por aplicación de los anteriores criterios, las pl antas situadas por 

debajo de la de acceso podrÆn ser habitables, pero sin que se 
pueda desarrollar un nœmero de plantas habitables superior al 
establecido.  
 

2. Parcelas en manzanas con alineaciones interiores. 
 

a) Cuando existan seæaladas alineaciones interiores, y la diferencia 
de nivel entre la rasante de la calle y el jardín interior sea mayor 
de 3,50 metros, la altura reguladora se medirÆ en ambas 
alineaciones, afectando cada una hasta la línea intermedia entre 
ellas. 

 

 
 
b)  Parcela ladera abajo con frente a calle superior, cuando la 

diferencia entre las rasante de las calle y el jardín interior, sea 
superior a 3,50 metros. 
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c)  Parcela ladera abajo con frente a calle superior, cuando la 

diferencia entre la rasante de las calle y el jardín interior, sea 
superior a 7,00 metros. 
 

  
 
Por aplicación de los anteriores criterios, las pla ntas situadas por 
debajo de la de acceso podrÆn ser habitables, pero sin que se 
pueda desarrollar un nœmero de plantas habitables superior al 
establecido.  
 
Los garajes tendrÆn la consideración de construcciones 
permitidas por encima de la altura reguladora, no siendo 
computables como plantas habitables. 

 
d)  Parcela ladera arriba con frente a calle inferior, cuando la 

diferencia entre la rasante de la calle y el jardín interior, sea 
superior a 3,50 metros. 
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3. Edificación en esquina. 
  

Cuando un solar se encuentre en una esquina, se permitirÆ que la 
altura correspondiente a la calle que la tuviera mayor se mantenga 
en la otra en una distancia a contar desde la esquina, igual a dicha 
altura mayor. Si debido a ello se produjera una diferencia superior a 
una planta respecto de la permitida en la finca colindante, dicho 
paramento se retranquearÆ 3,00 metros del lindero y se tratarÆ 
como una fachada, con apertura de huecos. Si el salto se produjera 
dentro del propio solar, Øste estarÆ como mínimo a 3,00 metros del 
lindero e igualmente se tratarÆ como fachada.  
 

  
 

4. En los casos de terrenos con topografía o pendiente muy 
irregulares se podrÆn formular Estudios de Detalle para resolver la 
implantación de la edificación en las condiciones c oncretas del 
terreno de que se trate, siempre que se justifique suficientemente la 
idoneidad de la solución adoptada y se obtenga con ella un 
resultado de adaptación topogrÆfica coherente con los criterios de 
estas Normas, sin que ello produzca en ningœn caso un aumento de 
la superficie edificable establecida. 
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Art. 4.4.12. Cuerpos salientes 

 
Se aplicarÆn los siguientes criterios: 

 
a) La altura mínima de los cuerpos salientes sobre la rasante de la 

acera o espacio libre serÆ de 3,50 metros. 
 
b) El plano límite lateral del vuelo habrÆ de situarse a una distancia 

mínima de 0·80 metros del lindero. 
 
c) El plano límite frontal del vuelo habrÆ  de ser paralelo a la línea de 

fachada en todo su desarrollo. En calles inferiores a 6,00 metros no 
se permiten cuerpos salientes. La profundidad mÆxima del vuelo en 
calles inferiores a 8,00 metros serÆ de 0,40 metros. En calles de 
ancho superior a 8,00 metros serÆ de 0,60 metros. 

 
 
d) La longitud de la fachada (LF) total ocupada por los cuerpos 

salientes, cumplirÆ como mÆximo con el siguiente valor: LF = 0,50 X 
LE X (n-1). Esta longitud podrÆ concentrarse en una sola planta o 
repartirse en varias. Siendo LE=  Longitud total del edificio al 
espacio pœblico exterior y N= nœmero de plantas del edificio. 

 
e) Los cuerpos salientes hacia los jardines interiores se permiten con 

las mismas condiciones y limitaciones establecidas anteriormente 
con respecto a los espacios pœblicos exteriores. En ningœn caso se 
permiten cuando la distancia entre fachadas sea inferior a 6,00 
metros, se sitœen a menos de 3,00 metros del lindero posterior o 
reduzcan los parÆmetros mínimos de habitabilidad. 
 
 

 
CAP˝TULO 5. CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN ABIERTA 

EN BLOQUE  
 

 
 

Art. 4.5.1. Parcela mínima. 
 

La parcela mínima en la Edificación abierta es la q ue figura en la ficha 
del Æmbito correspondiente, o bien se determinarÆ por los instrumentos 
de planeamiento de desarrollo.  
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Art. 4.5.2. Retranqueo de la edificación. 
 
1. Cuando no se refleje expresamente en los planos de ordenación 

pormenorizada o en la ficha del Æmbito, el retranqueo mínimo de la 
edificación, Østa se separarÆ de las alineaciones exteriores un 
mínimo de 5,00 metros. Se deberÆn respetar, en cualquier caso, las 
limitaciones derivadas de la legislación sectorial.  

 
2. De los demÆs linderos, en su caso, se retranquearÆ una distancia 

mayor o igual a la mitad de la altura y nunca inferior a 3,00 metros. 
 
3. Si se construye en un mismo solar mÆs de una edificación, sin 

considerar para este caso a las construcciones auxiliares como 
tales, la separación entre ellas no serÆ menor que la semisuma de 
las alturas, respetÆndose siempre un mínimo de 6,00 metros. 

 
 
 
Art. 4.5.3. Ocupación mÆxima. 

 
1. La ocupación mÆxima, incluyendo la superficie destinada a 

construcciones auxiliares, serÆ la que figura en la ficha del Æmbito 
correspondiente, o bien se determinarÆ por los instrumentos de 
planeamiento de desarrollo. 

 
2. En los sótanos se permite aumentar la ocupación mÆxima en un 

10% de la superficie de la parcela. Cuando se pretenda aumentar la 
dotación mínima de aparcamientos exigida y se garan tice el 
ajardinamiento de sus cubiertas, se podrÆ alcanzar una ocupación 
mÆxima del 60%. En ambos supuestos, se podrÆn ocupar en parte 
los retranqueos a linderos pero no los retranqueos a vial o espacio 
libre pœblico.  

 
3. HabrÆ de de destinarse a jardín un mínimo del 30% de la superficie 

de la parcela. Se habrÆ de disponer un Ærbol de porte cada 100 
metros cuadrados de parcela, con un diÆmetro de tronco de 10 
centímetros, medido a un metro de altura. El proyecto de edificación 
deberÆ llevar anexo el proyecto de ajardinamiento del espacio libre 
de la parcela. 

 
 
 
Art.4.5.4. Edificabilidad mÆxima. 

  
La edificabilidad mÆxima permitida de las edificaciones es la que figura 
en la ficha del Æmbito correspondiente, o bien se determinarÆ por los 
instrumentos de planeamiento de desarrollo. 
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Art. 4.5.5. Adaptación topográfica. 

 
1. Cuando por desniveles topográficos en una parcela se deba de 

adaptar el terreno natural, con respecto a la cota de suelo de la 
parcela se deberán cumplir las siguientes condiciones: 

 
a) El nivel de la cota de suelo en las alineaciones exteriores con 

respecto a la rasante del viario o espacio libre público no podrá 
ser superior a más/menos 1,50 metros. 

 
b) Los muros de contención visibles no podrán tener una altura 

superior a 4,00 metros. 
 
c) La altura máxima de coronación de los muros de contención, 

estará por debajo de la paralela trazada 2,00 metros con 
respecto a la recta que une las rasantes de las vías o espacios 
libres que delimitan la parcela. Cuando la parcela esté delimitada 
en su lindero inferior o superior por otra parcela o por suelo 
rústico, la recta de referencia sobre la que trazar la paralela a 
2,00 metros, será la comprendida entre la rasante de la vía a que 
da frente la parcela y la cota natural del terreno en el lindero. 

 
d) La anchura mínima de los bancales será de 6,00 metros, salvo 

en los espacios de retranqueo cuando éstos tengan una 
dimensión inferior. 

 
e) La distancia mínima entre las fachadas del edificio y el muro de 

abancalamiento  será igual o superior a 3,00 metros. 
 

 
 
2. En los supuestos de este artículo, los proyectos habrán de 

representar el terreno en su estado natural. 
 












































































































































